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1. INTRODUCCION 

Con la sanción de la Ley Federal de Educación en abril de 1993 (Ley 24195) se 
instala definitivamente en el país el desafío de producir la transformación global de la 
educación. Uno de los ejes de la misma es el de la calidad educativa que es pensada 
desde distintas dimensiones. Este Programa se encuadra en la referida a nuevos 
modelos de gestión y organización en las instituciones, lo • que conlleva 
necesariamente al concepto de innovación y de los actores intervinientes en los 
procesos de gestión. 

Así está señalado en el art. 42 de la Ley Federal de Educación: 

"La comunidad educativa estará integrada por directivos, docentes, padres, 
alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo • y auxiliar -de la docencia y 
organizacione$ repre$entativa$, y participará -según $U propia acción y de acuerdo al 
proyecto institucional específico- en la organización y gestión de la unidad escolar, y en 
todo aquello que haga al apoyo y mejoramiento de la calidad de la educación, sin 
afectar el ejercicio de las responsabilidades directivas y docentes." 

Se concibe la innovación como "un intento de ruptura del equilibrio -dado por el 
funcionamiento rutinario- del sistema educativo, que puede ser un ajuste cuando no se 
altera la estructura básica, y una transformación cuando sí lo hace. 

Los elementos que definen la estructura básica del _sistema educativo son de 
diferente orden y sería complejo enumerarlos exhaustivamente. Sin embargo, y a los 
efectos de ejemplificación de lo planteado, se puede distinguir un . nivel de ejes 
subyacentes que conlleva opciones político-ideológicas y .técnico-pedagógicas, un 
nivel de organización y un nivel de concreción real o fenoménica, cada uno de ellos con 
incidencia diferente en la definición de la estructura básica de la educación. 

En el nivel de los ejes subyacentes hay varios elementos que funcionan como 
organizadores de la estructura básica ,de la educación,. Entre ellos, ·la definición del 
papel que juega la educación y la escuela en relación con la sociedad, la concepción de 
conocimiento -ciencia- que se adopte, para la concepción de enseñanza, y la 
concepción de aprendizaje, que incluye la definición de las características psicológicas 
del sujeto que aprende." 

"La explicitación de estas características fundantes de la estructura básica del 
sistema educativo es lo que permite diferenciar en cada situación concreta de cambio 
educativo la presencia de una mejora o reacomodo, o de una transformación. Esta sólo 
se da cuando el intento de cambio o la experiencia emprendida se propone afectar 
alguna de estas bases sustentadoras de un sistema educativo. "1 

1 AGUERRONDO, Inés, Innovaciones y Calidad de la Educación, en Revista Latinoamericana de 
Innovaciones Educativas, Año III, Nº 4, Enero de 1991. 
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La hipótesis que orienta la propuesta es que gran parte de las reformas 
planteadas en otras oportunidades han sido parciales (a nivel de contenidos, de nuevas 
metodologías pedagógicas, de nuevos enfoques en la capacitación docente) y han 
fracasado por no haber sido acompañadas por una organización diferente tanto del aula 
como de la institución ni por modelos de gestión que potenciaran y fueran continente de 
las transformaciones necesarias. 

De ahí se deriva la imposibilidad de transformar los contenidos o la capacitación 
sin hacer una ruptura con el modelo existente, es decir, sin pensar en una escuela que 
contenga el nuevo modelo. • 

2. FUNDAMENTOS 

2.1. MARCO CONCEPTUAL. 

Toda organización educativa se basa explícitamente o no en: 1) una concepción 
de aprendizaje, 2) una definición de conocimiento y del modo en que éste se genera, y 
3) una teoría del currículum. 

En la Argentina, las escuelas, con la organización que aun perdura, fueron 
• gestadas hace más de 150 años. 

Hoy se sabe que el aprendizaje es un proceso de apropiación instrumental de la 
realidad. Este proceso de construcción intrasubjetivo se da en relaciones 
intersubjetivas. Tambiién se sabe que es el individuo el que construye el objeto de 
aprendizaje. Esta construcción se realiza de manera activa, por hipótesis personales 
que cada indi,viduo va generando acerca del conocimiento. A su vez, estas hipótesis 
tienen un componente social básico que surge de las interrelaciones de las hipótesis en 
el grupo de pares y con el mundo adulto formal e informal, a través de libros, de la 
producción cultural de la sociedad, etc. Todo esto le permite contrastar sus hipótesis 
personales y dar un salto: esto es el aprendizaje. Es así como el nuevo modelo de 
organización y gestión escolar deberá tener en cuenta: 

.. - la necesidad de trabajo grupal 
- la necesidad de contrastación de hipótesis 
- la necesidad de espacios tanto individuales como con distintos tipos de 

interlocutores 

Por otro lado, la definición epistemológica del conocimiento ha variado. El 
conocimiento es saber con capacidad de hacer y de generar, al mismo tiempo, nuevos 
saberes para transformar la realidad. En el mundo del conocimiento la relación teoría­
práctica está siendo redefinida . 
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En cuanto a la teoría del curriculum en el momento de creación de las escuelas 
argentinas no existía una elaboración de qué se debía enseñar y cómo; prácticamente 
eran los elementos instrumentales de cálculo y alfabetización lo que se planteaba como 
fundamental. Es a partir de allí que se empezaron a incorporar temas· .de distintos 
campos disciplinarios que conformaron planes • y programas- respondiendo a la 
concepción clásica de ciencia. El énfasis estaba puesto en los conceptos básicos de 
cada disciplina. • 

El individuo aprendía en los primeros años de su vida el conjunto de saberes que 
iba a necesitar, un mínimo que la sociedad establecía. Con ese quantum normal, 
bastaba. 

Hoy estamos en una sociedad distinta. Un individuo que entra en la escuela, 
cuando ingrese al mundo laboral, tendrá la opo"rtunidad y necesidad de ·cambiar de 
cinco a siete veces de empleo. Aun cuando permanezca en el mismo, los avances de 
conocimiento van a ser siderales de modo que, si no se le otorgan las capacidades para 
ir acompañando este proceso, es imposible afirmar que se esté formando individuos 
para el futuro. • ' • 

Esta concepción alude a los contenidos no como temas sino como competencias. 
Se entiende por competencia aquella capacidad del individuo para enfrentarse con una 
situación tanto del mundo laboral como del académico y del personal, y saber 
resolverla. 

Cuando se hace referencia a los contenidos como competencias, se alude a 
contenidos abiertos a tres dimensiones: las competencias ·· cognitivas ,temas 
específicos de los campos disciplinarios que le permitan al alumno construir sus propios 
esquemas y su objeto de aprendizaje en un espacio epistemológico de investigación y 
desarrollo; las competencias procedimentales, es decir los procedimientos 
específicos de cada campo disciplinario; y las competencias valorativas y 
actitudinales que hace referencia al saber para actuar. Por lo tanto, desde la teoría del 
currículum la definición por competencias obliga a hacer una interrelación entre razón y 
ética. 

A partir del análisis de los tres ejes expuestos (el epistemológico, el modelo de 
aprendizaje y el curricular) el Programa contempla tres escenarios donde operar 
simultáneamente: el aula, la institución y el sistema. 

Para concretar la transformación deseada, que permita una real ruptura del 
modelo tradicional, se parte de la concepción de lo diverso de la realidad, es decir, no 
hay un único modelo de cómo cambiar. En cada situación, en cada comunidad, con 
cada docente, con cada alumno, se puede respetar esta teoria del aprendizaje, esta 
concepción del curriculum, esta opción epistemológica sin que se haga necesariamente 
lo mismo, ya que no todas las escuelas son iguales, ni lo son los alumnos, ni los 
docentes, ni la comunidad. 
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Hoy igualdad .y diversidad no son conceptos antagónicos y la búsqueda de 
más y mejor educación para todos implica aceptar el desafío de la diversidad y la 
heterogeneidad de las propuestas para no seguir contribuyendo a la segmentación. De 
este modo, el Programa propugna la práctica de principios señalados por la Ley Federal 
de Educación, cuando expresa:_ 

~La equidad a través de la justa distribución de los servicios educacionales a fin 
de lograr la mejor calidad posible y resultados equivalentes a partir de la 
heterogeneidad de la población" (art. 5 lnc. g) 

"El Poder Ejecutivo Nacional, a través del ministerio específico, deberá ... 
desarrollar programas nacionales y federales de cooperación técnica y financiera a fin 
de promover la calidad educativa y alcanzar logros equivalentes, a partir de las 
heterogeneidades locales, provinciales y regionales" (art. 53 lnc. f) 

2.2. CRITERIOS ORGANIZADORES DE LA NUEVA ESCUELA 

La nueva escuela argentina que este proyecto pretende impulsar, está 
organizada en función de una serie de criterios generales que en cada jurisdicción, en 
cada nivel del sistema educativo, en cada escuela, deberán ser interpretados y 
aplicados en función de las demandas y los requerimientos de la sociedad. Estos han 
servido como analizadores de experiencias de innovación, así como base para 
establecer criterios de selección de escuelas "cabecera de experiencia" en diferentes 
jurisdicciones. 

Estos criterios organizadores2 son 

Criterio uno: la calidad de los servicios educativos. 

Criterio dos: la democracia escolar. 

Criterio tres: la eficiencia escolar. 

Criterio cuatro: el protagonismo del aprendizaje. 

Criterio cinco: la atención personalizada al alumno como instrumento para 
la equidad. 

2 Para el desarrollo de estos criterios ver Anexo I 

• 
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Criterio seis: El protagonismo del alumno. 

Criterio siete: la profesionalización y la especialización del personal de la 
. escuela. 

Criterio ocho: la autonomía de la institución escolar . 

Primer corolario: la escuela como unidad operativa del servicio educativo. 

Segundo corolario: la escuela como unidad de investigación pedagógica y 
• · de desarrollo educativo. 

Por otra parte una nueva organización deberá prever ciertas condiciones 
relevantes que apunten a lograr una mayor eficacia en la gestión escolar. 

"La eficacia de la escuela, entendida como calidad de la enseñanza, remite a 
cuestiones de organización institucional y pedagógica de la unidad escolar"3

. 

Según investigaciones realizadas4, las -~ondiciones relevantes para una gestión 
. escolar eficaz son5

: 

Presencia de liderazgo 

Expectativas positivas con respecto al alumno 

Clima de la escuela 

Naturaleza de los objetivos de aprendizaje perseguidos 

Tiempo dedicado al proceso de enseñanza-aprendizaje 

Tipo de seguimiento y evaluación del alumno 

Estrategias de capacitación de profesores 

El papel de la supervisión 

3 
fü.1racto de: Guiomar Na.t10 de Mello, "Escolas Eficazes. Un tema revistado". Sao Paulo, Julho/ Agosto 1993 

4 Guiomar Namo de Mello, op .. cit. 

s . 
Para el desarrollo de estos conceptos ver Anexo II 
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El papel de los padres 

3. OBJETIVOS 

* Desarrollar con las jurisdicciones modelos alternativos de gestión escolar que 
modifiquen la misma en tres dimensiones: aula- institución- sistema . 

* Transformar la institución escolar en el ámbito propicio para la implementación de la 
Ley Federal de Educación. 

* Garantizar la expansión de los modelos de gestión probados y evaluados 
positivamente en las escuelas del Programa al resto del sistema. 

* Construir una red interjurisdiccional de intercambio de información y actualización. 

4. LINEAS DE ACCION 

* Diseño y construcción de propuestas de nuevos modelos teóricos de gestión escolar. 

* Organización de Seminarios Nacionales para la presentación de metodologías para la 
elaboración de proyectos y la discusión acerca de la necesidad de cambiar paradigmas 
de gestión. 

* Reuniones nacionales y regionales para discusión y consenso de las propuestas. 

* Aprobación y transferencia de recursos financieros y materiales ( equipamientos, 
textos) para solventar la implementación de proyectos. 

Las acciones previstas contemplan modificaciones en diferentes niveles del 
sistema educativo: aula, institución y supervisión. 

4.1. A nivel aula: Promover act ividades gue modifiquen la concepción 
frontal de la enseñanza. El aula corno ce ntro de recurso de 
aprendizaje de los alumnos . 

Esto implica : 

- variadas propuestas de organización del trabajo grupal en distintas instancias6
. 

6 La concepción de trabajo en grupo se relaciona con una propuesta de diversidad de tareas al interior 
de los propios grupos que pennita llevar a cabo los procesos de contrastación de hipótesis. 

= 
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- material de apoyo para el proceso de aprendizaje (diferentes fuentes de información, 
guías de trabajo autónomo, juegos, etc/ . . 

- evaluación de procesos y productos. 

- re-distribución de tiempos y espacios. 

- el docente como facilitad~r y oriE:mtador _del proceso de aprendizaje. 

4.2. A nivel de la escuela como organización: Facilitar acciones que 
permitan mayor nivel de autonomía de las escuelas, al mismo tiempo 
que promuéva redes de intercambio y cooperación interescolar. 

que la institución pueda aprender. 
Facilitar acciones Eara 

Esto implica elaborar proyectos que consideren: 
. • 

- explicitar compromisos de acción de los diferentes actores8 

- redistribuir de tiempos y espacios en el trabajo escolar. 

- consensuar líneas de gestión con indicadores de resultados. 

- generar distintas instancias de trabajo grupal, subgrupal, por equipos, de todos los 
miembros de la institución y·de varias institucio·nes conectadas. 

- articular el trabajo institucionál y académico generando diversas instancias en las que 
estén comprometidos docentes, alumnos, directivos, padres, etc. 

- construir con docentes y equipos directivos herramientas de monitoreo de la marcha de 
los proyectos institucionales. • • 

4.3. A nivel supervisión: Tender a la fomación de equipos de 
supervisión y asistencia técnica como organismos para orientar y 
favorecer la gestión escolar. 

7 
Existencia de una propuesta variada de recursos que le permitan al alumno experimentar, leer 
bibliografia, dibujar, escribir o realizar múltiples actividades. 

8 
"Un compromiso de acción surge a partir de la predisposición, motivación y de las capacidades que 
tiene un actor, un equipo o un grupo de trabajo para comprometerse a solucionar la "causa critica de 
uin problema institucional". Chaves Z., Angel P., Gestión para instituciones educativas: un enfoque 
estratégico para el desarrollo de proyectos educativos escolares. Módulo: Planificación y evaluación 
institucional. CINTERPLAN-OEA. Caracas, Venezuela, 1995. 
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Esto implica: 

- concebir al supervisor como parte de un equipo de trabajo centrado en lo pedagógico. 

- elaborar indicadores de resultados de la gestión de la supervisión . 

- definir al supervisor como: 

. articulador de actividades y distribuidor de recursos. 

. productor de condiciones para el aprovechamiento de la autonomía y la 
responsabilidad en la generación de proyectos pedagógicos. 

facilitador de la generación de espacios de participación e intercambio . 

En función de lo señalado es necesario que: 

"' en la capacitación docentes, directivos y supervisores 

- propongan e implementen modelos alternativos al de frontalidad de la clase. 

- valoricen el trabajo cooperativo. 

- favorezcan la creación de redes de intercambio. 

- articulen recursos y actividades. 

- puedan "leer" los resultados obtenidos y tomar decisiones. 

* en los modos de financiamiento prioricen proyectos pedagógicos integrales que 
enmarcados en la transformación, contribuyan a la optimización de lós recursos 
manejados con grados de autonomía crecientes. 

* en la relación entre Nación y las Jurisdicciones: 

respetar la heterogeneidad compatible con un Proyecto Nacional de transformación. 

• promover el intercambio jurisdiccional. 

facilitar contactos con experiencias de otros países. 

• 
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5. ALCANCE DEL PROGRAMA 

Organismos responsables del Programa: Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
y Ministerios de Educación , Secretarías de Educación y Consejos Provinciales de 
Educación de las siguientes jurisdicciones involucradas: 

5.1. PROVINCIAS QUE INTERVIENEN 

* Buenos Aires 
* Catamarca 
* Córdoba 
* Corrientes 
* Chaco 
* Ch1:1but • 
* Entre Ríos 
* Formosa 
* Jujuy 
* La Pampa 
* La Rioja 
* Mendoza 
* Misiones 
* Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
* Río Negro 
* Salta ·,·. 
* San Juan 
* San Luis 
* Santa Cruz 
* Santa Fe 
* Santiago del Estero 
* Tierra del Fuego 
* Tucumán 

5.2. ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE APOYAN EL PROGRAMA: 

O.E.A: 
* Apoyo financiero para dos Seminarios sobre innovaciones educativas a los que 

asistieron el equipo central y los coordinadores jurisdiccionales. 

* Pasantía en escuelas pertenecientes al Prodebás en Chile e intercambio de 
experiencias con la Universidad de La Serena. (miembros del'equipo central). 
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UNICEF: 
* Viaje de la especialista Doctora Vicky Colbert para disertar sobre la 

experiencia Escuela Nueva de Colombia en el primer Seminario Nacional del 
Programa. 

CINTERPLA.N: 
* Apoyo técnico, dictado de seminarios y elaboración conjunta de marcos teóricos 

sobre gestión. 

UNESCO 
* Apoyo financiero para el desarrollo de proyectos de investigación referidos a los 

Modelos de Aprendizaje para la EGB y el Discurso Argumentativo en el 
Poli modal 

5.3. ALCANCE DEL PROGRAMA Y CARACTERISTICAS DE LAS ESCUELAS 
INVOLUCRADAS9 

Hasta el momento, el universo del Programa Nueva Escuela está constituido por 
un total de 905 escuelas, de las cuales 118 (el 13%) son escuelas cabeceras (Cuadro 
1 ). Salvo el caso de Misiones, que decidió incluir mayor cantidad de escuelas de 
impacto, la relación con las cabeceras es de 1 a 5. 

El total de escuelas consignado involucra un total de 17.949 docentes y 238.176 
alumnos, de los cuales 3.184 docentes y 45.923 alumnos pertenecen a las escuelas de 
cabecera (Cuadro 1 ). 

Con respecto a las características de las escuelas, las de Nivel Primario e Inicial­
Primario concentran el 90% del total, y del cual sólo las de Nivel· Primario suman más 
del 70% (Cuadros 2 y 3). 

Según el ámbito al que pertenecen -Urbano, Rural y Urbano-Periféricas- la mayor 
concentración se da entre las dos primeras -casi el 90%- con una participación superior 
de las Urbanas (48,7%) {ver Cuadros 2 y 3). 

Por último, respecto del tipo de jornada, sí bien la distribución está equilibrada, 
las de jornada Simple superan levemente el 50% (Cuadro 4). 

9 
Los datos desagregados pueden no coincidir con los totales, debido a que algunas juriscticciones no han 

completado la desagregación de la información. Ante tales casos, los datos correctos son los totales. 
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PROGRAMA NUEVA ESCUELA PARA EL SIGLO XXI 

Composición de las escuelas del PNE 
-por niveles-

Composición de las escuelas de PNE 
-por ámbito-

Urbanas Perif. (11 .37%) 

Rurales (39.94%) 

Urbanas (48.69%) 

. -

Escuelas Cabecera e Impacto 
Participación en el total del PNE 

L_imp,cto (86.96%] 

-----

14 
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6. DESARROLLO DEL PROGRAMA. 

6.1. MOMENTOS 

Momento 1. Presentación. convocatoria y sensibilización. 

La presentación del Programa se realizó a través de un Seminario_ al que 
asistieron veinte de_ las veinticuatro jurisdicciones del país. Éste evento se llevó a cabo 
los días 15 y 16 de febrero en la sede del Ministerio de Cultura y Educació_ri de ~ación. 

La Lic. Vicky Colbert presentó la experiencia "La Escuela Nueva de Colombia", y 
algunas provincias experiencias innovadoras relacionadas con los line~mientos del 
Programa. 

También se elaboraron y consensuaron ~strategias de acc,on para la 
implementación del proyecto en las· diferentes jurisdicciones, que se • refirieron 
fundamentalmente a la necesidad de regionalizar, garantizar la participación activa de 
los actores que intervendrían en el proyecto y prever una adecuada capacitación. 

La convocatoria estuvo dirigida a representantes de_ los ministerios provinciales. 

Momento 2. Construcción de un marco referencial común. definición de la operatoria y. 
primeros avances 

Se organizó un Seminario-taller los días 27 y 28 de marzo cuyo objetivo fue 
consensuar las líneas irrenunciables que el Programá propone. Para ello se construyó 
intersubjetivamente con las provincias una visión común de la escuela que deseamos y 
de la que tenemos. Esto permitió definir aquellos problemas referidos a los modelos de 
gestión y organización que serían abordados luego prioritariamente. 

Se desarrolló una metodología participativa por la que los asistentes trabajaron 
en comisiones, haciéndose cargo de diferentes aspectos de la organización del 
seminario. Asimismo los diferentes grupos fueron construyendo los conceptos básicos 
del marco referencial que se fueron consensuando posteriormente en diversas 
instancias de plenario. Así fue como constituyeron comités de evaluación, de memoria y 
de tiempos. •• 
De esta manera se logró un alto grado de aceptación y compromiso con la propuesta y 
se evitó la fractura entre ésta· y la metodología de trabajo. 
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Se contó con la intervención de los Coordinadores jurisdiccionales designados 
por las autoridades correspondientes. 

Momento 3. Consolidación de los proyectos jurisdiccionales y elaboración de los 
QrQY.ectos educativos institucionales 

A partir de las líneas irrenunciables del Programa y de las políticas provinciales y 
teniendo como marco de discusión la Ley Federal de Educación, cada jurisdicción 
seleccionó cinco escuelas cabecera de acuerdo con criterios previ~mente acordados. 
Estos se referían a dos aspectos: 
:1. instituciones con un clima favorable para innovar o con innovaciones en marcha. 
2. instituciones lo suficientemente heterogéneas (nivel, ámbito, población, modalidad, 
tamaño, etc) como . para_ permitir la futura expansion de la experiencia a otras 
escuelas. 
Se partió de la definición de la escuela como centro de recursos de aprendizaie. Por 
eso, cada escuela cabecera, trabaja en equipo con otras denominadas de impacto, 
con las que comparte inforrmación, capacitación, materiales y recursos. Se potencia así 
la reflexión y la producción de los procesos institucionales. 
Esta operatoria intenta evitar por un lado, el aislamiento de la experiencia 
{fragmentación); por el otro, el encapsulamiento que empobrece y neutraliza toda 
innovación. 

Tomando como hipótesis básica que toda innovación debe abarcar a la institución en su 
conjunto, se incorpora a los supervisores de las escuelas involucradas como actores 
de la transformación. De esta manera quedaron constituidos equipos jurisdiccionales 
que son los reponsables del desarrollo del Programa en las provincias. 

Momento 4. Evaluación. aprobación y financiamiento de los proyectos educativQs 
• institucionales 

A partir de setiembre de 1994 las escuelas elaboraron y presentaron sus 
proyectos institucionales enmarcados en el proyecto jurisdiccional y en articul.ación con 
las líneas del Programa. • 

Se estableció una etapa de análisis a cargo del equipo central y devolución de 
dichos proyectos para su reajuste y r~formulación 

6.2. ACCIONES REALIZADAS 

La lógica de acuerdos consensuados del proyecto se basa en la ,reé:31ización de 
encuentros nacionales, regionales y provinciales. Durante 1994 se desarrollaron los 
siguientes, cuyos detalles se describen a continuación: 
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6.2.1. Encuentros 

Año 1994 

* 15 y 16 de Febrero: 1° Encuentro Nacional 
- Tema: Presentación del proyecto y elaboración por parte de las jurisdicciones 

de las estrategias de acción para su implementación . 
- Participantes: 35 representantes provinciales 
- Provincias: 20 

* 28 y 29 de Marzo: 2° Encuentro Nacional 
- Tema: Los criterios básicos de la nueva escuela 
- Participantes: 32 representantes provinciales 
- Provincias: 20 

* 16, 17 y 18 de Agosto: 3° Encuentro Nacional 
- Tema: La escuela como una organización que aprende 
- Participantes: 

. Coordinadores provinciales 

. Supervisores de las escuelas cabecera 

. Algunos miembros de equipos de trabajo del M.C.E. 
(Plan Social, BIRF, BID, etc.) 

. Total: 140 
- Provincias: 20 

* 2 y 3 de Diciembre: 4° Encuentro Nacional 
- Tema: * Estrategias para la formulación y evaluación de proyectos institucionales. 

* Perfiles del coordinador jurisdiccional y de los supervi_sores. 

- Participantes: 
. Coordinadores provinciales 
. Supervisores de las escuelas cabecera 
. Total: 140 

- Provincias: 24 (Neuquén participó como invitada con una representante) 

* Primer Seminario Regional Nueva Escuela 
- Fecha: Septiembre-Octubre 
- Sedes: . Posadas 

. San Luis 

. Salta 

. Trelew 



. Paraná 
- Participantes: 

. Coordinadores provinciales 

. Supervisores 

. Directores de escuelas cabecera 

. Maestros de escuelas cabecera 
- Total de jurisdicciones: 22 

Año 1995 

* Segundo Seminario Regional Nueva Escuela 
- Fecha: Febrero/marzo 
- Sedes: Presidencia Roque Sáenz Peña 

Buenos Aires 
San Miguel de Tucumán 
Río Gallegos 
San Luis 

- Participantes: 
. Coordinadores provinciales 
. Supervisores 
. Directores de escuelas cabecera 

- T atal de jurisdicciones: 23 

* Encuentros Provinciales 
- Fecha: Marzo/Abril 
- Sedes: Chubut 

Jujuy 
- Participantes: 

. Coordinadores provinciales 

. Supervisores 

. Directores de escuela cabecera 

18 · 

6.2.2. Nionitoreo de proyectos institucionales, Asesorías técnicas sistemáticas, y 
jornadas de capacitación a las jurisdicciones que las solicitan. 

6.2.3. Redes de intercambio y formación para coordinadores jurisdiccionales, 
supervisores y Equipo Central: • 

* Curso Regional de Gestión Social, organizado por PRODEBAS-OEA. 
Buenos Aires - 23 al 27 de Mayo. 
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* Seminario Internacional de la Medición de la Calidad del Aprendizaje en 
America Latina, organizado por la Secretaría de· Educación del Estado de Nueva León 
(MEXICO);'Monterrey - 29 de Junio al 1° de Julio. 

* Metodología para la Formulación y Evaluación de Proyectos 
Educativos, organizado por CINTERPLAN-OEA. Buenos Aires - 24 al 28 de Octubre. 

* Seminario en Administración y Gestión Edu'cativa, organizado por la 
Universidad de Nueva México, Albuquerque (E.E.U.U.) - 15 al 30 de Noviembre. 

El Programa apunta asimismo a una revisión del rol del supervisor, por lo que se 
realizaron en el exterior los siguientes cursos: 

* Curso de Supervisión Educativa, organizado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (ESPAÑA} - Madrid - 7 al 25 de·Noviembre. 

* Curso de Supervisión Escolar, organizado por el M.E.C.E. (CHILE), Santiago 
- 20 al 23 de Noviembre. 

6.2.4. Acciones de articulación con otros programas del Ministerio de Cultura y 
Educación 

* Reuniones con docentes y directivos de escuelas primarias y de nivel medio, 
realizadas el 5 y 12 de mayo de 1994, en el M.C.E. para generar propuestas en 
relación al funcionamiento de la nueva escuela en el marco de la Ley Federal 
deEducación. 

* Seminario interno para equipos de capacitación del M.C.E.: El aula, un espacio 
de aprendizaje. Realizado el 13 de septiembre de 1994, y coordinado por el Equipo 
Central de Nueva Escuela. Asistieron capacitadores de capacitadores en bloques 
temáticos innovadores y miembros del Equipo· Central del Programa de Capacitación. 

* Participación en el Seminario organizado por el Programa del . BIRF con 
provincias involucradas en dicho Programa, el 13 de octubre de 1994 .. 

*Participación • en el Seminario organizado por el Programa de Reformas e 
Inversiones en el Sector Educativo M.C.E.(AR-0 122), el 14 de diciembre de 1994. 

* Acciones conjuntas que se están llevando a cabo con otros Programas del M.C. 
y E. (1995): 

- Programa Nacional por los Derechos del Niño y del Adolescente: 
Investigación sobre el desarrollo del concepto de ciudadanía y 

• democracia en· alumnos de diferentes niveles. 
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- Programa Nacional de Formación Docente Contínua: 
Coordinación del cronograma de oferta de capacitación para docentes 
del Programa . 

6.2.5. Visitas a escuelas con experiencias innovadoras 

* Dentro del país: 

. Escuelas de la familia agrícola (EFA) - Pcia. de Santa Fe . 

. Nacional Avellaneda - Capital Federal. 

. Escuela Nº 81 "Soberanía Nacional" - Banfield - Pcia. Bs.As . 

. Instituto de Enseñanza Politécnica - Claypole - Peía. Bs.As. 

. Escuela de Todos los Santos - Villa Adelina - Pcia. Bs.As . 

. Instituto San Marón - Cap. Fed. 

. Escuela Primaria Evangélica Laura y Henry Fischback - Cap. Fed . 

. Escuela Nº 28 (Escuela no graduada) - Lomas de Zamora - Peía.de Bs.As . 

. Colegio La Salle - San Martín - Pcia. de Bs.As . 

. Colegio Del Salvador- Cap. Fed . 

. Escuela Waldorff - Florida - Peía. de Bs.As . 

. instituto Pedro Povedá (Institución Teresiana) - Vicente López -- Pcia. de Bs.As . 

* En otros países 

Chile: La Serena. 
Lic. María Teresa Lugo y Prof. Pilar Tadei, invitadas por PRODEBAS-OEA 
- Fecha: 22 al 30 de junio de 1994. 
. Visita a la Universidad de La Serena y taller con los docentes de ta carrera de • 
Educación General Básica y Educación Parvularia. 

Estados Unidos: 

1. Michigan 
Lic. Paula Pogré, invitada por el Departamento de Estadística de la Universidad de 
Michigan. 
- Fecha: 2 al 8 de julio de 1994 
. Visita al Programa Residencial para alumnas de sectores minoritarios, enfocado a la 
matemática y la estadística, coordinado por Marta Bilotti Aliaga. 

2. Miami 
Lic. Inés Aguerrondo 
. Visita a South Point Elementary - 1050 - Fourth Street - Miami Beach - FL - 33139 
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6. 3. ACCIONES EN DESARROLLO O A DESARROLLAR DURANTE 1995 

Proyecto 1. Conducción y operación del programa. 

Proyecto 2. Fortalecimiento, difusión y expansión del Programa. 

Actividad 1. Encuentros provinciales. Intercambio de-experiencias escolares. 
(julio.95) 

Actividad 2. Encuentro nacional . Análisis y formación de modelos alternativos de 
gestión y organización escolar para escuelas de Nivel Medio. (oct.95) 

Actividad 3. Asistencia técnica a las jurisdicciones. 

Actividad 4. Diseño e implementación de un sistema de pasantías para la 
capacitación de directivos, docentes y equipo nacional. 

Actividad 5. Producción, selección y distribución de bibliografía básica a 
escuelas. 

Actividad 6. Financiamiento a instituciones escolares. 

Proyecto 3. Construcción de modelos alternati~o~ d~ gestión escolar. 

Actividad l. Encuentros regionales (feb/marzo) "Gestión para instituciones 
educati as, un enfoque estratégico para el desarrollo del Proyecto Educativo 
Institucional" 

Actividad 2. Encuentro nacional (junio) Seminario sobre evaluación de proyectos 
y construcción de criterios e instrumentos que faciliten la evaluación de las instituciones 
escolares, y los procesos de supervisión y seguimiento. 

Actividad 3. Encuentro naGional (diciembre) Evaluación de la marcha del 
Programa y presentación de propuestas probadas de modelos alternativos de 
organización y gestión escolar que permitan la implementación de la Ley Federal de 
Educaci.ón. 

Activid_ad 4. Misión Cinterplan. Asistencia técnica para la elaboración del 
Proyecto Educativo Institucional. 

Actividad 5. Elaboración de documentos sobre: 
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- uso de recursos multimedia en la escuela 

-criterios para la selección, adaptación y elaboración de material didáctico 

- modelos de aprendizaje y gestión escolar 

Proyecto 4. Organización, evaluación y seguimiento de los aspectos económicos y 
procedimentales del Programa. 

Actividad 1. Evaluación y seguimiento de la utilización de los recursos del 
Programa en el marco de criterios de eficacia y eficiencia. 

Actividad 2. Fortalecimiento de la capacidad de la institución escolar· para la 
planificación, presupuestación y administración de recursos. 

7. EVALUACION DEL PROGRAMA 

7. 1. MODIFICACIONES EFECTIVAS GENERADAS EN LAS ESCUELAS 

7.1.1. Transformaciones en la gestión y organización escolar 

En el aula: 

- agrupaciones diversas de alumnos de un mismo .grado y de grados dife(entes 

(Escuela Nro. 2, Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires; Escuela Nro. 82, Lomas de 
Zamora, Provincia de Buenos Aires; Escuela Nro.367 Cabecera y de Impacto 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; Escuela Nro 290, ,·,Escuela Nro 241, Oberá, 
Ciclo Básico Nro 5, Misiones; Escuelas Nro 606 y 245, Corrientes; Escuela .Nro. 199, 

•• Treléw, Escuela de Paso del Sapo, Escuela Nro 64, Trelew Chubut; Escuelas Nro 180 
y 227 de La Pampa; Núcleos Nro 1 y 4 de Río Gallegos, Santa Cruz; Escuelas Nro 1-
083, San Rafael, Escuela . 1-220, .. Godoy-. Cruz, Escuela 8-513, El Manzano, 
Mer1doza;Escuela Nro 51 ,San Luis, Escuela Nro 193, .El Volcán, SanLuis, entre otras) 

,; 
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- trabajo en el aula con materiales de apoyo diverso (guías de autoaprendizaje, videos, 
material bibliográfico, etc.). 

Escuelas Cabecera de la provincias de San Luis ; Mendoza, Misiones, Chubut, La 
Pampa, Chaco, Buenos Aires, Entre Ríos, Tucumari, Salta, Jujuy, Santa Fe, Río Negro, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego .. 

- organización de rincones de trabajo en las aulas. 

Escuela Nro. 367, de impacto y asociadas, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; 
Escuela Nro. 199, Trelew, Chubut; Escuelas cabecera de La Pampa; Escuelas 
cabecera de Tucumán, Escuela Nro. 606 de Corrientes, Escuela Nro. 241 de Misiones, 
Escuela 8-513 El Manzano, Mendoza, Escuelas Nro. 64, 164 y 134 de Chubut. 

- diversidad de horarios ac_orde con_la actividad de~arrolla_dª. 

Escuela Nro. 23, Tafí del Valle, Tucumán; Escuela Nro. 4-114, San Rafael, Mendoza; 
Escuelas cabecera de La Pampa; Escuelas cabecera de Misiones; Escuela Nro. 134, 
Paso del Sapo, Chubut; Escuela Nro. 199, Treiew, Chubut; Núcleo 4 de Santa Cruz; 
Escuela Municipal-Pto.Madryn-Chubut; Escuela Nro.3 de Ushuaia, Escuela Nro.277 
Chubut, Escuela Paso del Sapo, Chubut; Escuela 8-513 El Manzano, Mendoza; Escuela 
4-114, San Rafael, Mendoza; Escuela 1-220 Godoy Cruz, Mendoza; Escuela 1-083, San 
Rafael, Mendoza; Escuela Nro. 51, San Luis; Escuela Marcos Sastre, Cerrillos, Salta; 
Escuela Nro. 606, Corrientes; Escuelas cabecera de la M.C.B.A.; Escuelas cabecera de 
la Provincia de Buenos Aires. • 

En la institución: 

- trabajo de alumnos por ciclo. 

Escuela Nro. 82, Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos Aires; Escuela 1-220, Godoy 
Cruz, Mendoza y Escuela Nro.8-513 El Manzano, Mendoza; Escuela Nro. 180, La 
Pampa; Escuela Nro. 31, Ushuaia; Escuela Nro. 4, Santa Cruz; Escuela Nro. 241, 
Misiones; Ciclo Básico Nro. 5, Misiones. 

- trabajo en equipo de los docentes. 

Escuela Nro. 367, y de impacto, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; Escuelas 
cabecera de Mendoza; Escuelas cabecera, Misiones; Escuelas cabecera, Jujuy; 
Escuelas cabecera, Santa Cruz; Escuelas Nro. 31 de Ushuaia; Escuelas _cabecera de 
Chubut; Escuelas cabecera de la Provincia de Buenos Aires; Escuelas cabecera de 
Entre Ríos; entre otras. 

- producción de videos que registran diversas actividades: 
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. con los niños 

. con los docentes 

. con la comunidad . 
Escuelas Nros. 199, Trelew y Paso del Sapo de Chubut; Escuelas Nros.8-513 El 
Manzano y 1-083, San Rafael, Mendoza; Escuelas cabecera y de impacto de 
Presidencia Roque S. Peña, Chaco; Escuelas cabecera de Salta; Escuelas cabecera de 
Jujuy; Escuelas cabecera de La Pampa y Misiones. • 

- reuniones de trabajo entre escuelas cabecera y de impacto. 

Todas las jurisdicciones involucradas. 

- discusión de materiales teóricos entre docentes de una misma escuela y con los de 
escuelas de impacto. • 

Todas las jurisdicciones involucradas. 

- producción de material a cargo de alumnos para trabajar con otros alumnos. 

Escuela Nro. 4-114, San Rafael, Mendoza. y Escuela Nro. 367, Presidencia Roque 
S. Peña, Chaco, entre otras. 

- planificación institucional conjunta. 

Escuela Nro. 367, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; Escuela 4-114, San Rafael, 
Mendoza; Escuela Anselmo Rojo, Tafí Viejo, Tucumán; Escuela lndalecio Gómez, 
Salta, entre otras. 

- análisis crítico_ de las .o.rácticas escolares. 

Las escuelas cabecera de todas las jurisdicciones. 

- En la supervisión: 

Se fortalecieron las instancias de capacitación de los equipos de supervisión 
jurisdiccionales en las temáticas referidas a la transformación de la organización y 
_gestión escolar. 

Se creó la figura del Supervisor de Impacto, aquél cuyas escuelas no 
pertenecen al Programa, pero que participa y está vinculado en diversas actividades 
realizadas por los Supervisores del Programa (Tucumán, Misiones, Chaco, Chubut). 
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Por iniciativa de algunos Supervisores, se crea la categoría de Escuelas 
Asociadas, que implementan actividades del Programa sin financiamiento. 

En la Provincia del Chaco el Programa Nueva Escuela participa de FERICHACO 
a través de sus escuelas, por iniciativa de algunos Supervisores. 

En Chaco, Tucumán y Salta, y en el marco de la redefinición del rol del 
supervisor, éstos participan de reuniones ·con alumnos, padres y docentes, 
periódicamente. 

- Relaciones con la comunidad. 

- actos escolares fuera del ámbito escolar (Mendoza, Tucumán y Juiuy) 

- actividades escolares coordinadas por miembros de la comunidad mientras los 
docentes participan de actividades de capacitación 

Escuela 606, Capital, Corrientes; Escuelas cabecera y de impacto de Tucumán, Jujuy, 
entre otras. 

- ajuste del horario escolar de acuerdo con las necesidades de la comunidad. 

-semana escolar de martes a sábado acorde con los días laborables de los padres en 
algunas comunidades rurales. 

7.1.2. Transformaciones en lo curricular. 

- Talleres de Lengua y Matemática (Escuela Nro. 606, Departamento Capital, 
Corrientes 

- Organización de los contenidos de acuerdo con las estaciones del año y sus 
actividades regionales (Escuela Nro. 513, El Manzano, Mendoza) 

- Experiencia de escuelas no graduadas (Escuela Nro. 82, Lomas de Zamora, Buenos 
Aires) 

- Integración de asignaturas con bloques horarios dobles (Historia-Educación Cívica, 
Biología-Geografía), Escuela Nro. 114, San Rafael, Mendoza. • 

7 .1.3. Cobertura y financiamiento 
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El envío de fondos a las jurisdicciones comenzó a concretarse en septiembre de 
1994, a través de transferencias a los gobiernos provinciales, que variaron en su monto 
de acuerdo con el desarrollo alcanzado por el pr~yecto_'. 

Las asignaciones se destinaron a financiar el proyecto jurisdiccional y los de cada 
una de las escuelas cabecera, previa evaluación del Equipo Central. 

Las sumas fluctuaron entre$ 10.000.- para las que iniciaban las acciones de 
sensibilización, hasta $ 120.000.- para aquéllas que ya hubieran organizado la 
estructura de escuelas cabeceras y de impacto, y que estuvieran avanzando en la 
implementación de experiencias innovadoras en las líneas propuestas por el Programa. 

. ' 

7.1.4. Logros y obstaculos de dieciseis meses de-trabajo 

LOGROS 

* Lanzar un Programa de 
transformación escolar que ha logrado 
involucrar a 23 de las 24 jurisdicciones 
del país. 

* Organizar un equipo nacional 
central con capacidad para gestionar el 
Programa en todo el país. 

* Orga-nizar y consolidar equipos juris­
diccionales integrados por coordinado­
res y supervisores del sistema y en al­
gunos casos personal técnico. 

* Construir redes de intercambio y 
cooperación entre la Nación y las 
Provincias, entre las jurisdicciones, y con 
otros países. 

* Capacitar directamente en las 
líneas de la transformación a alrededor 

OBSTACULOS 

* Desajuste entre los tiempos de evaluación 
de los proyectos y. la efectiviiación de las 
transferencias financieras a las jurisdicciones. 

* En algunas jurisdicciones, inestabilidad 
polí-tica que deriva en cambios de funcionarios, 
y/o paulatino vaciamiento del sistema a raíz de 
las nuevas leyes previsionales. 

* En algunas jurisdicciones, conflictos 
laborales docentes que retrasan ·Ia 
implementación del Programa. 

* Dificultosa distribución de los recursos 
didác-ticos enviados á las jurisdicciones 
(biblioteca pedagógica, multimedia) 

* Las dificultades financieras de los 
gobiernos provinciales que se derivaron de la 
• crisis mexicana provocaron retrasos en la 
entrega de fondos a las escuelas. 



de 1500 actores (coordinadores 
jurisdiccionales, supervisores, directivos 
y docentes) en encuentros nacionales, 
regionales y provinciales financiados por 
la Nación. 

* 1 ncorporar organismos 
internacionales en el desarrollo conjunto 
de marcos teóricos de modelos 
alternativos de ges-tión escolar y de 
enseñanza aprendizaje, y estrategias de 
implementación (CINTERPLAN, 
UNESCO). 

* Desarrollar en cada escuela 
involucra-da Proyectos Educativos 
Institucionales con distintos grados de 
avance. 

* Cubrir con alto grado de eficiencia 
los requerimientos de asistencia técnica 
de las jurisdicciones. 
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* El ·corte producido por el receso de verano7 
dificultó sustancialmente la ejecución de· los , 
proyectos diseñados. 
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8. DESARROLLO FUTURO DEL PROGRAMA. _ 

Se tiene previsto imprimir un fuerte impulso al Programa durante el co'rriente año_ 
Buena parte de las actuales escuelas de impacto se transforr:narán en cabeceras, y se 
prevé asimismo una masiva incorporación de escuelas aun no involucradas en el 
Programa, en categoría de impacto. 

Las nuevas escuelas cabecera estarán• relacionadas con cierta ra.ntidaq de 
escuelas de impacto, continuando con las líneas del Programa. 

El propósito es que en un futuro cercano la totalidad de las institucicmes 
escolares argentinas sean "Nueva Escueta". 

Asimismo, se están estudiando ·otras operatorias para el financiamiento a las 
escuelas. 

La implementación de esta política implicará un importante esfuerzo financiero 
por parte del Estado nacional, y un mayor compromiso de tas jurisdicciones . con 
respecto a ta transformación deseada. • 



9. BIBLIOGRAFIA APORTADA EN LOS SEMINARIOS 
ORGANIZADOS POR EL PROGRAMA NUEVA ESCUELA 

* Principios Organizadores de la Nueva Escuela, mimeo. 
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* Escalas Eficazes: Un Tema Revistado, Guiomar Namo de Mello, Sao Paulo, 
Julho/Agousto 1993. • 

* En busca de la Escuela del Siglo XXI. ¿Puede damos la pista la Escuela Nueva de 
Colombia? Ernesto Schieffelbein, UNESCO/UNICEF. 

* Grilla para el pre-diseño del proyecto. 

* Departamento de Educación del Condado de Avon (Inglaterra), Plan de Desarrollo 
Escolar. 

* Una Nueva Política para fa Escuela Primaria. Extracto del Discurso de Lionel Joapin, 
1990. (Ministro de Educación del Francia). 

* Guías de Aprendizaje para una Escuela Deseable. Ernesto Schiefelbein, G. Castillo y 
Vicky Colbert. • • 

* Promoviendo la ·educación Básica, cuarenta lecciones 
de la China y la India". Ahmed Manzoor y otros, UNICEF, New York, 1991. 

* La Quinta Disciplina, Sengue, Peter M. Ed. Gránica, Bs.As., 1993 (Capítulos 1, 2, 4, 1 O, 
12, 14 y 18). • 

* Los Equipos Pedagógicos como Método, Freinet, E., Ed.Trillas, México, 1994. 
(Capítulos 2, 5, y 6). 

* Cuadernos de Pedagogía Nº 226, Barcelona, Junio 1994. 

* El Factor de Liderazgo, Kotter, J., Ed. Díaz de Santos, Madrid, 1990 (extractado y 
adaptado). 

* La Escuela Media Transformada, Aguerrondo, l., Ponencia en el Seminario: Los Límites 
y las Posibilidades de la Educación de Nivel Medio en la formación para el Trabajo. La 
Experiencia de América Latina, Tepotzotlán, Octubre 1992. 
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* Relación entre la Calidad de la Educación y el Modelo Frontal en América Latina, 
Schiefelbeim, E., en Boletín del Proyecto Principal de Educación Nº 29, OREALC, 
UNESCO, 1992. 

* Estrategias para elevar la Calidad de la Educación, Schiefelbeim, E., en Revista La 
Educación, Año XXXVIII, Nº 117, 1, 1994, OEA. 

* Cómo enseño Matemática a los Sectores Minoritarios, Aliaga, .- M, Extraído y 
traducido de Multicultural Teaching in the University, Universidad de Michigan, 1992. 

* Metodología para la formulación de proyectos educativos: un enfoque estratégico 
,Programa de formación de recursos humanos en gerencia educativa. Módulo 111, Chaves 
Z.,Patricio, CINTERP.LAt-:J,OEA, Venezuela, 1992. 

* Manual operativo. Metodología de formulación de proyectos educativos con 
enfoque estratégico.,Barrios,A. ,Chaves,P., Ordóñez,S.y Ripa,G.,CINTERPLAN (mimeo). 

* Hacia una transformación institucional en la educación técnica y la formación 
profesional: políticas, estrategias, métodos para la acción .. Galeano 
Ramírez,A., Cinterfor/OIT-OREAUUnesco 1994. 

* Instructivo para la presupuestación de los proyectos. Material interno del Programa 
Nueva Escuela. 

* Aplicación de la Ley Federal de Educación, M.C.E.BuenosAires, 1994. 

* Ley Federal de Educación: la escuela en transformación, Secretaría de Programación 
y Evaluación Educativa, M.C.E. Buenos Aires, 1994. 

* Un set que contiene: _ 
- Recomendaciones metodológicas para la enseñanza de matemática y lengua 

para los niveles primario y medio. 

- Plan Nacional de lectura y escritura 
Programa Nacional de resolución de problemas. 

Asimismo se entregó a cada coordinador jurisdiccional un set de libros para ir conformando 
la biblioteca pedagógica. El _mismo contenía los siguientes textos: 

* Los guiones didácticos. Técnica para la conducción del aprendizaje. lglesias,L.F., 
Ediciones pedagógicas, Buenos Aires, 1988. 

* Aplicación de la Ley Federal de Educación. M.C.E. ; Buenos Aires, 1994. 
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* Actividades inteligentes. Jugar en casa con nuestros hijos en edad escolar. 
Vénguer, L. y Vénguer, A, Editorial Visor, Madrid, 1993. 

* El planeamiento educativo como instrumento de cambio, Aguerrondo, l.,Ed. Troquel, 
Buenos Aires, 1994. 

* Aprender a razonar, Pizarro, F.,Biblioteca de Recursos Didácticos Alhambra, Madrid, 
1993 

* Aprender a leer y escribir, Wells , G., Ed. Laia, Cuadernos de Pedagogía, Barcelona, 
1988. 

* Didáctica de la libre expresión, Iglesias, L. F., Ediciones Pedagógicas, Buenos Aires, 
1979. 

* Haceres, quehaceres y deshaceres con lengua escrita en la escuela rural.,Ferreíro, 
E. y colaboradores, Ed. Libros del Quirquincho, Buenos Aires, 1992. 

* El curriculum: una reflexión sobre la práctica., Gimeno Sacristán, J.,Ed. Morata, 
Madrid, 1991. 

* Reinventando la aritmética 11., Kamii, C.,Ed. Visor,Madrid, 1992. 

* La Historia Institucional. Su Registro en la Cultura e Influencia en el 
Funcionamiento de la Institución Educativa, Nicastro, S. Extraído de Revista de 
Innovaciones Educativas Año 1992. 

*VIDEOS: 

- "Paradigmas" (Barker, Joel, USA) 

- Conferencia del Lic. Ariel Kievsky sobre el tema: "Las organizaciones 
que aprenden". Material editado por el Programa Nueva Escuela. 

- La Escuela de la Srta. Oiga. (Piazza, M., Argentina). 

- Agenda Americana. Milagros Comunes {USA) 
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PRINCIP:tOS ORGANI-ZADORES DE uA NUEVA· J!!SctJ'ELA 

La Nueva Escu.ela Argentina para el Siglo XXI estará insti ­
tucional y pedagógic~mente organizada en funci6n de una serie de 
criterios gene·rales que, en cada jurisdicción, en cada nivel del 
sistema educativo, en cada escuela, deberán ser interpretados y 
aplicados en función de las demandas y los requerimientos de la 
comunidad. Tales criterios se presentan a continuaci6n_. 

1. Criterio uno: la calidad de los servi.cios educativos 

L-3. gestión directiva y docente ,;ie la eE3Cuela estará centrada 
en la prestación d ,9 servicios educativos dP. óptima éalidad, con­
forme las precisi•:mes comprendidas en la Ley Federal de Edu­
cación' . La escueli deberá preocuparse, simultáneamente, por la 
calidad de los procesos pedagógico-institucionales y didáctico­
metodológicos, y por los resultados (en términos de logros­
,prendizaj es de los aluml}OS y ._d_e respuest,is a .las dem~~dae y a 

,s necesidades de la pob'laci6n atendida) . • 

'1 • 

2. :. ·' ·,c:ri terio dos: la democracia escolar 

La gestión pedagógica de cada establecimiento se carac­
terizará por la put~sta en marcha de mecaniE·mos de participación, 
de consulta y ·· de -::onstrucción de acuerdos -para el diseño y la 
implementación de · su proyecto pedagógico-institucional. 

La aplicaciór: de este criterio irnpli ·:::a la democratización 
de las relaciones entre el conocimiento y su apropiación, es 
decir l a democratización de las propuesta3 pedagógicas facili­
tadoras del aprend izaje y de la labor en -=l aula. Esto implica 
cambios correspondientes en los modelos de organización del aula 
y de la inetitucifn. 

Los profesionale8 responsables de las escuelas {directivos 
y docentes) fomentarán el intercambio de ::>piniones, propuestas 
y alternativas entre los diferentes actores de la población 
vinculada al establecimiento, especialmente en los procesos de 
diseño e implementación de los proyectoB pedagógico- institu­
cional,9s (los alumnos, los padres, las fuerzas vivas, los secto­
res de la producción y los servicios, Ü:·s legisladores y los 
funcionarios locales, e tc . ). De esta forma, el proyecto pedagó­
gico-institucional y la gestión directiva y docente estarán en 
condiciones de inc,:>rporar las demandas de J os diferentes actores 
social-=s. 

Su artículo ~1a establece que el sistema educativo debe adecuarse a 
las necesidades de la comunidad, ·· de la política educati:va nacional, de cada 
j 1iri$~ioci6n, del con13ejo F.ed~ral de Cultura y' Educa1=i6n; también asigna wi 

rol' ,._!3ignificativo a l.os especialistas para invel-ltigar . la cuesti6n de la 
C"ilidad de la educacH•n y las cuestiones metodol6gicas para su investigación 
y evalua ción , 
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Los dir~ciivos e~c_olares y los funcionarios de los orga­
nismos jurisdicciónales vinculados a la ins~ituci6n escolar (ase­
sores y supervisores) fomentarán la participación de los docentes 
en los procesos de elaboración y ejecuci.5n de los proyectos 
pedag6gico- institµc:ionales a través de diversos mecanismos (reu­
ni9nes, trabajos cooperativos , investigaciones evaluativas, a_9.ti:­
vidades de capacitación, etc. ), adecuando las estructuras organi­
za ti vas y . e¡ funcionam·iento de los establecimi~ntos. 

3 . Criterio tres: la eficiencia escolar 

La .ef ic;iencia escolar es entendida como la congruencia entre 
los objetivos pl°ant ,eados en el proyectó pedagógico-:institucional 
y l _os resultados alc anzados a través de su implementación. A:lcan­
zar dicha congruencia conformará el eje o+ientador de las deci­
siones y las accion,9s de ·todos los profesi1:m¡ales de la educación 
comprometidos . con la escuela (docentes, . d..i,.rectivos, asesores, 
supervisores, etc. ) . • 

Cr .. iterio .. cuatro: el protagonismo del a.prepdizaja 
• - :'!:. .: ··~: i :; ' ~~. .. • 

La·.··escü;ei á se organizará en función de los apr endizajes d~ ' 
los alumnos y ésto:3 serán considerados como los protagonistas 
principales del proyecto pedagógico-institucional de cada esta­
blecimiento educativo. La aplicación de este· criterio impl':i:carái~--

?· 
; ; r, 

a) La preocupaci6n central de ·. directivcw y docentes por la • 
creación y el T'1antenimiento y el continuo pe_rfecé-ionamiento 
de las condiciones que faciliten los aprendizaj~s (propues~~ 
tas curriculares, capacitación . dooente, desarrollos ·did~c.-; 
tir::os, activid.:1.des, .'mecanismos de evaluac-ión y retroalimen­
tación, infraestructura, equipamien to, m~teri~le~, etc. ) . 

b ) El diseño y 1-:t puesta en marcha de mec anismos· · de parti'.:. 
c i p a.:::ión escolar-instituci onal y social-comunitaria del 
alumnado que ü 1cluyan (de forma adecuada y coherente· con su 
edad) diferentes niveles de decisión, de organización, de 
ejecución y de ev aluación de actividades regulares , de pro­
yectos y actividades especiales y de iniciativas y propues­
tas extr~ordinarias. 

Criterio cinco: la atención personalizada al alumno cómo 
instrumento para la equidad 

La escuel a asumirá un rol fundamental en l a democrat ización 
de la educación ya que deberá asegurar l a igualdad de opor­
tu11i.q.ades de todos los alumnos e n e l acc eso , en la permanencia, 
en ~1 egreso y en los resul t ados a lcanzadc-s dentro e l sistema 
eciudati:vo. 

El 
• e q u idad 

c retará 

instrumento que _apli cará p a ra l a construcción_ de la 
será la,· atención. ,personalizada de_.L , alumnado; f!e con­
en di'fér ent.es estrate gias. ,dó:éent,es .par~- la enseñanza, 
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para la eva·luaci6n dé :>aprendiiaj es, para el seguimiento · • de 
individuos y grupos de alumnos, para la detección temprana de 
dificultades·, para la ·elaboración y la ··aplicación de mecanismos 
de compensación de -déficit y de abordaje y tratamiento de 
situaciones critic as. 

6. Criterio seis: El protagonismo del alwnno 

Este criterio se relaciona con la ense-:'ianza y el aprendizaje 
de valores y actitudes vinculadas a la participación y a la 
cooperación, así como ·con un modo especif ic;o de entender la pro­
puesta de enseñanza-aprendizaje y la orientación escolar . 

La. escuela e:3tará centrada en el HACER del alumno enten-· 
diendo el HACER PRODUCTIVO c omo el eje ce~tral de la propuesta 
de enseñanza. Este HACER de tareas concretHs (de aprendizaje, de 
apoyo a la gestión,· de inserción • comunitaria, de apoyo a los .: 
servicios cotidianos de la escuela, et-e:·:) · permitirá que cada 
alumno explore lo que le gusta y lo que·~no le gusta, y comience 
a conocerse para decidir su futura ocup~ción. 

El HACER en t.orno a contenidos, a tr.3vés de una propuesta 
pedagógica renovada, brindará oportunidade;3 para que cada alµmno 
conoz1t:;a , sus propios gustos intelectua Les completando los 
diferentes campos de la orientación. 

7. Criterio siete: :la profesionalizaci6~ y la especialización 
del personal de ·1a es~uela • 

La concreción de los criterios anteriores requerirá una 
significativa jerarquización de las tareas y actividades_ de los 
directives ' y ,.,de ·lo:3 docérites en la escuela. Dicha jérarguizat:ión 
irnplicará: • • 

a) La profesional ización de las funciones docentes, es decir, 
la revisión c ritica, l a profundización con~·tante, la tran.,s.:. 
formaci6n continua, y la apropiación permanente de rqs 
fundamentos teórico·-:-metodológic os de las prácticas pedag6-
gicas :y e~colares. 

b) La especial:i~:ación .de las .funciones . · es decir, la dife­
r enciación de· los. procesos descripto:3 conforme las tareas 
y actividade1:: a . cargo de los profesionales de .la escuela 
(docentes de diferentes niveles, e .Lelos y disciplinas, 
directivos d n diferentes niveles, ciclos y modalidades, 
s upervisores, administradores, investigadores , especialis­
tas en currículum, orientadores escolares, etc.). 

e) La implementación de la planificaci6n de la gestión docente 
y su consecuente evaluación (objetivos, áreas clave, des­
cripción de tareas específicas, nivel de desempeño). 

d) La revisión de los salarios y de los ::riterios a través de 
l0s cuales éstos se ·incrementafi; · 
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8. ·.·· criter:ic/ ·ocho: la autonomía de la in■t:i-'tuc!6~· eí,colar 
·r,. . .• • •. 

• La autótiomía es la capacidad de t omar de:Gisiones. Est"a capa­
cidad autonómi¿a· d e - la escuela , junto con una serie de signi­
ficativos mecanismo s de apoyo a la gestión directiva escolar, 
constituirán los puntos de partida para que cada establecimiento 
diseñe e implemente su propio proyecto pedagógico-institucional, 
respetuoso de los desarrollos curriculares nacionales . .Y juris.­
diccion-:ües, pero con márgenes suficientes para adecuar . sus 
servicios educativos a las demandas y la·; necesidades de __ la 
pob~·-at-.ión atendida. 

·Otra dimensión de la autonomía s e refiere· a la capacidad de 
cada establecimient'. o para analizar sus propias necesidades de 
asisten,::i'a técnica , y para demandarla a . las . instancias que 
correspondan . 

La atrtonomía escolar facilitirá la conE1trucción de la iden­
tidad institucional de cada ·éscuela. La identidad es el sentido 
de pertenencia al establecimiento educativc, y de valoraqión de 
sus características y sus paut'as y normas fc,rmales e informales, 
conforme su proyecto p~dagógico-insti~ucioral. 

9. · ··Primer · oorola:cio: ·1a escuela oo:ino unidad operativa del 
servicio educativo • 

. Si se aplicar::. los c r iteri os o cho (' la autonomía · de la 
i n stitu,:d6_n escolar" ), tres ( 11 la eficiencia =Scolar") , y dos ( ''. la 
demóct-a,~ia escolar")·, cada escuéla se convertir.a en una unidad 
relativ~mente autónoma y autogestada para la prestaéi6n : de 
s e rvicios escolares. 

10. Segundo corolario: la escuela como unidad de inv·eatigación 
pedagógica y de desarrollo educativo • 

: .· . 

Tomando en c.ienta · los criterios, 'la cal i dad' de los 
serviciQs escolarésn•; ·. "la autonomía de' la insti t u.c i 6n escolar", 
"1~ eficiencia esc:ilar", "la democrac i a escolar", " la profe­
sf :mali :ia·ci6n y la especialización del personal de la escuela" , 
ca:ia escuela se convertirá, además de e n una unidad de gestión, 
e n una unidad de - investigación pedagógi-Ja y de desarrollo 
educativo , con ·eJ - pertinente apoyo · de la estructura de 
asesoramiento y s ·.ipervisión de cada jurisdicción y de la 
estructura de asis i:en.cia t écnica del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nac ión2 • • • 

2 Conforme lo er•tablecido en los articulos s 3 y 59 de la i ey federal 
de educac-ión . 
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CENTRO DE IN\IESTIGACIÓN V DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
Seminario: Los límites y las posibilidades de 
la educación de nivel medio en la formación 
para el trabajo. 
La experiencia de América Latina. Tepotzlán 
- Octubre 23 al 30 de 1992-

la escuela media transformada: 

una organización inteligente y una 

gestión efectiva 

Inés Aguerrondo 
República 4rgentina 

El lugar de la gestión y la organización 
La importancia de los aspectos de la organización 

¿Qué organizaciones escolares tenemos? 
La importancia de la gestión ¿ Qué gestión educativa 

tenemos? 
Los rasgos del nuevo modelo de gestión y organización 

* una organización que aprenda 
* una gestión que conduzca 

Los desafíos para la gestión y la organización 
* enfrentar la masividad 

*responder por sus resultados 
La gestión de la innovación ¿ qué se necesita para 

innovar? 



La escuela media transformada: 

una organización inteligente y una gestión efectiva 

Inés Aguerrondo 
República Argentina 

La distancia hoy reconocida en toda América Latina entre lo que deberian 
ser y lo que son los resultados de la educación, no puede explicarse con una 
visión restringida que transforme en 11 chivo emisario 11 a alguno de los actores 
intervinientes (políticos, docentes) o a alguno de los niveles o componentes 
de la educáción. Es el conjunto de elementos que constituyen el sistema 
educativo lo que se muestra obsoleto. 

El cambio constante y el progreso han sido desde hace tiempo el sello 
distintivo de la era moderna. Los avances de la ciencia y la tecnologia han 
reportado enormes beneficios. Mucha gentes~ siente desconcertada por este 
cambio veloz. Pero el problema no radica esencialmente en la aceleración del 
cambio propiamente, sino en la incapacidad de nuestras sociedades para hacer 
frente a las transformaciones sin sufrir una cr isis. 

La tradición intelectual que hemos heredado concibe el futuro como algo 
que puede predecirse, para lo cual basta adquirir los conocimientos 
suficientes. Lo que hasta ahora fue una fuente esencial de estabilidad, hoy 
aparece como una fuente de rigidez. La gran organi'zación devino en burocracia, 
y se requiere ahora una reconversión. 

Esto quiere decir que se necesita encontrar otra fuente de esta~_iliqad 
que permita enfrentar los cambios de manera más flexible. 
Estas transformaciones se están llevando a cabo ya en algunos ámbitos de la 
sociedad (Estado, empresas), porque forman parte de un cambio cultural de 
mayor -alcance que ya está en curso, el que modificará la manera en que 
comprendemos muchos aspectos de nuestras vidas. 

A las necesidades que surgen de este cambio cu ltural debemos dar 
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respuesta desde la educación, pero no solamente proponiendo transformar los l 
aspectos curriculares, sino teniendo en cuenta también que la organización y i 
la gestión deben formar parte de este cambio tanto en lo que se refiere al : 
plano de 1 gobierno centra 1 cuanto en lo que hace específicamente a las ; 
unidades escolares. 

"Resulta sugestivo que las cree ientes dificultades de la sociedad :· 
contemporánea para abordar los problemas educativos y la creciente rigidez de 
sus organizaciones, hayan sido tradicionalmente tratados como si fueran 
fenómenós diferentes, casi desconectados el uno del otro. Paralelamente, en 
el campo teórico las teorías del aprendizaje y las teorias de la organización 
han corrido siempre por caminos diferentes 11 .(Gore y Dunlap, 1988) 

E1 1ugar de la gestión y 1a 
organización 

Los aspectos de la gestión y de la organización, aunque a primera vista 
pueden aparecer como superficiales, son ·exponentes de opciones profundas 
(Aguerrondo, 1992a). En este sentido, se pueden considerar buenos 
'analizadores' para una evaluación g1obal de la situación de la educación. Por 
otra parte, la posibilidad de cumplir con los objetivos de calidad y equidad 
en educación, involucra aspectos esenciales de la gestión y organización del 
sistema educativo. Son, por lo tanto, también facilitadores o condicionantes 
del cump 1 imie_nto de los objetivos políticos de la educación. 

Ambos aspectos son complementarios. El campo de la organización hace 
referencia fundamental a los aspectos de estructuración de lá forma 
institucional! El campo de la gestión es el campo de la 'gerencia', es decir 
aquél que ~se · ocupa de poner en práctica y resguardar el cumplimiento los 
mecanismos necesarios para ·lograr los objetivos de la institución. 

Si - bfon es cierto que en la 1 itera tura especia 1 izada se aprecia 
crectéhtj interés por la gestión, la administración y la organización en el 
campo· de la educación, creo que está vigente todavia en muchos sectores que . 
hácen al quehacer de la enseñanza, el prejuicio de que la educación está 
intrinsecamente opuesta a lo empresarial. 

.. . Lo empresaria 1 es vivido por e 1 mundo de los educadores so lamente a 
partir de su caracterist-ica de · 'orientado hacia el lucro', des~onociéndose 
otras implicancias del concepto tales como e·l compromiso con los resultados 
que- es.ta idea implica ; Como consecuencia de ello, pareciera que todos los . 
enfoques nacidos en este contexto estuvieran viciados de nulidad, y ninguno · 
de ellos fuera de utilidad para el campo de la educación. • 

. Esto da cuenta de la tradicional división, que asigna el campo de la 
gestión corno estrictamente empresarial y se suma al . hecho de que, si bien 
existe honda preocupación y toma de conciencia, no hay todavía producción 
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desde la educación que describa, diagnostique y proponga alternativas para 
orientar la transformación de la gestión y la organización de las 
instituciones escolares. 

Sin embargo, con la crisis de los sistemas educativos, y el fracaso de 
las propuestas innovadoras que atendían básicamente los aspectos del contenido 
y la metodología de la enseñanza, se ha avanzado notablemente en la toma de 
conciencia de la importancia central de esta temática. 

Este avance ha llegado a tal punto que hoy no quedan dudas de que este 
descuido ha sido uno de los principales responsables de la falta de 
efectividad de las transformaciones que -se han intentado. "Los aspectos de 
gestión han sido habitualmente confinados a la órbita de los administradores 
Y planificadores. Esto ha contribuido a que loables proyectos pedagógicos 
fueran neutralizados por no haber incidido en la transformación de la 
estructura y funcionamiento del sistema escolar." (Ezpeleta, 1992) 

El conjunto del sistema educativo puede verse como una serie de 
organizaciones que traban o facilitan la provisión de un servicio equitativo 
de calidad. ·Es en .la institución escolar como 'unidad de servicio' donde se 
juega la suerte de la calidad y la equidad de la oferta educativa. 

••,•'•• 

Esta visualización de la importancia central de la escuela permite · 
también colocarla en otro lugar: unidad de organización del servicio. Creo que 
esto es asimismo un avance frente a conceptualizaciones anteriores que ponian 
el énfasis sólo en el aula como espacio unitario preferente del sistema 
edu·ca ti vo. • . ·· • 

Debido a que la acción básica de la educación se desarrolla en el aula, 
durante mucho tiempo se pensó que la unidad de cambio del sistema educativo 
era ésta. Así, los esfuerzos innovadóres durante las décadas de los sesenta 
y setenta tuvieron como centro principal al docente y su tarea de enseñar . Se 
desarrollaron diferentes propuestas curriculares para el nive 1 primario o 
medio, u otras referidas a as.ignaturas o disciplinas específicas como lengua, 
matemática o ciencias . Estas comprendían capacitación para los docentes, guías 
de trabajo para el docente y el alumno, material didáctico, etc. 

Estos esfuerzos no rindieron el resultado previsto porque si bien es 
cierto- que la acción básica de la educación se desarrolla en el aula, 1as 
coordenadas organizativas de1 aula están necesariamente atadas a los aspectos . 
de organización y gestión de la ·institución escolar. Las normas organizativas 
de la institución fijan su impronta en la situación de aula, y estrechan los 
limites de libertad restrigiendo las opcio·nes posibles. Los estilos de gestión 
permiten también diferentes niveles de creatividad y autonomía. 

Para los que consideramos que la unidad de transformación de la 
educación es la institución y no el aula, los modelos de organización y 
gestión institucional adquieren una importancia central ya que pareciera que, 
por ser facilitadores o condicionantes de las opciones del trabajo áulico, el 
reto de la transformación se concentra ___ ~º)'._ e_~ e_s~~~ a~p_e_~-~~s_.:.._ __ _____ ______ _ 
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Guiomar Namo de Me 110 se ocupa de remarcar esta centra 1 idad de la 
escuela cuando d.ice que " ... nuestra capacidad de conducir el proceso 
educativo para responder a los intereses de los sectores mayoritarios ... debe 
tener en la escuela su punto de partida y de llegada." (Namo de Mello, 
1992) 

Parece entonces apropiado afirmar que no habrá transformación posible 
sin profundos cambios en la gestión y organización institucional. • 

La importancia de los aspectos · 
de ia organización 
iQué organizaciones tenemos? 

Una tesis central que, paradójicamente, se ha desarrollado ~ás desde el 
campo de las organizaciones económicas que desde la educación tiene que ver 
con que "existe una estrecha relación entre conocimiento, aprendizaje y 
eficiencia"(Etzioni, 1975), es decir que los modos de relación y las 
características que revisten las organizaciones, tienen que ver con el tipo 
de conocimiento, de aprendizaje y de resultados que éstas obtienen. 

Siguiendo a Gore, existen tres tipos de conceptualizaciones básicas 
{metáforas) que describen a la organización: la organización como instrumento; 
la organización como escenario para la interacción humana; y la organización 
como sistema viviente. A cada una de ellas, corresponde . un modelo de 
aprendizaje y una definición del conocimiento. 

Primera perspectiva : la organi~ación 
como herramienta 

la primera perspectiva, que se enmarca en autores como Frederick Taylor, 
Elton Mayo, Max Weber o Herbert Simon, entiende a las organizaciones como 
instrumentos mecánicos diseñados desde afuera para lograr ciertos objetivos. 
Son sus características: una estructura formalizada, con división horizonta·t 
del trabajo y división vertical de la autoridad, objetivos escritos, y un 
futuro predictible en términos de una causa única o casi única. 
Estas organizaciones se explican por sus fines, y el . aprendizaje y el 
conocimiento son percibidos como medios para el logro de esos fines. 
Se usa mucho la palabra 'racional', para describir la adhesión a reglas y 
objetivos predeterminados. 
la racionalidad organizativa da cierto margen para el conocimiento y el 
aprendizaje. Sirven para aumentar la eficiencia y el control. Aún más, ·el 
conocimiento se usa para mejorar los resultados, aunque es separado de la 
experiencia de trabajo. 
El aprendizaje se define como 'modificaciones de conductas' 
"Confluyen en esta perspectiva las visiones instrumentales de la organización, 
descripta como una máquina racionalmente controlable, con la visión 
conductista del aprendizaje, donde el comporta~,~nto es reforzado o 
extinguido, explicado, por los factores ambientales" (Gore y Ounlap, 1988). 
Lo más grave de esta perspectiva es que el a'ñrendizajé organizacional, es 
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decir ·1a capacidad de la organización de adaptarse a las nuevas situaciones,. 
se concibe como la suma de los aprendizajes individuales. f7 aprendizaje 
organizaciona7 es un agregado de conductas individuales. 

Segunda perspectiva: la organizactón como 
escenario de interacción social . 
Desde esta perspe~tiva, las organizaciones no se explican- a partir de _sus 
objetivos. Son más bien sus objetivos los que deben ser explicados en términos _ 
de las interacciones humana.s de las: que el los emergen. las Jeyes que las rigen · 
no surgen cte · 1a· racionalidad del diseño sino de las p_autas que norman las 
interacciones humanas. 
las tres aproximaciones que se incluyen en este grupo son . la escuela d~ 
relac-iones humanas, la escuela institucional y la corriente cultura lista. 
Cuando ~as organizaciones son vistas como campos de interacción humana, el 
aprendizaje es un producto natural de esas interacciones. 
·El conocimiento y el aprendizaje tienen, en esta perspectiva" algunas 
caracteristicas típicas. Primero, el aprendizaje no es visto como una-merJ 
recepción de información: el aprendizaje es activo, : regu.i ere el .c;omp.romi so .. , 
la motivación y la participación de las personas. Segundo, conocimiento y 
aprendizaje so·n exp 1 i cados en· términos del contexto en e 1 cual se producen:. 
el aprendizaje no es memorizar o copiar información, sino recrearla. Esta 
recreación no da por resultado una réplica exacta .del origirial, en tanto 
implica juicio y valor. Tercero, el aprendizaje depende de factores que no -
están totalmente bajo control. • • 
El tema del aprendizaje organizacional es concebido como la solución de un 
pro~lema complejo, como una estrategia para r:e,sponder a una pregunta, como 
contextos donde las reglas sociales y los modelos individuales de aprendizaje 
interactúan facilitando ciertas clases de aprendizaje e inhibiendo ot_r.as 
(Argyris y Schon, 1978). 
Lo interesante de estas conceptualizaciones es que el limite del aprendizaje 
institucional está dado por la incapacidad de la organización de aprender de 
los errores. 
"El argumento central de Argyris y Schon es que las condiciones para el err.or 
existen en casi todas las organizaciones, ya que éstas tienden a operar dentro 
de 'sistemas de aprendizaje limitado' lo cua-1 inhibe el aprendizaje de 
circuito doble ( con retroalimentación) y sólo permite el aprendizaje de 
circuito simple. Cuando las normas y supuestos cambian es a través de una 
especie de terremoto organizativo, -consecuencia de a-justes ecológicos y no de 
una bdsqueda organizacional" (Gore y Dunlap, 1988) • • . 
Esto es asi porque el modelo de aprendizaje subyacente en los individ~os .y en 
la organización {también en la -sociedad contemporánea) impide que ·.-la gente 
haga aprendizajes de "circuito doble", o sea cuestione el concepto mismo de 
'error', y su forma de evaluarlo. Por esto, cuando la orQi.i.iizac-.n .o los 
individuos detectan 'errores', inconsistencias, ambigüed~-- r~~c:ionan 
protegiéndose a sí mismos y, consecuentement~, reforzándolos. 
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Tercera perspectiva: las organizaciones 
como sistemas vivientes 
También en esta perspectiva, Gore distingue tres grupos: 
a. las que tratan a las organizaciones como organismos que intentan adaptarse 
a un entorno dado y están gobernadas por normas impuestas por el esfuezo 
adaptativo . Las organizaciones 'perciben', 'crecen', 'se modifican', y hacen 
todo lo que haya que hacer para adaptarse al medio ambiente. Se presentan dos 
ideas clave: primero, que se necesitan distintos tipos de organizaciones para 
enfrentar distintos tipos de medios¡ y segundo, que diferentes ambientes 
1 levan a diferentes formas de diferenciación e integración interna. Un 
ambiente cambiante requiere un grado más alto de diferenci-ación e integración 
interna que un ambiente estable. Cualquier modelo organizativo puede ser el 
mejor, depende del ambiente. 
b. las que consideran distintas clases de organizaciones como especies 
seleccionadas por el ambiente, que crecen o declinan de acuerdo con leyes 
eco ·iógicas . Las 'especies' organizacionales son descriptas como conjuntos de 
organizaciones que comparten ciertas características y un destino común. 
La 'evolución' de la organización se explica más en · función de 1as 
características del 'nicho' en el que se halla ubicada, que por sus propias 
acciones. 
c. las que consideran las organ'izaciones como sistemas de relaciones que 
comparten caracterist icas similares con los sistemas vivientes, también 
definidos como sistemas de relaciones. 
Este grupo reúne perspectivas que muestran una cierta ruptura en ia 
comprensión de las organizaciones. Aparece la idea de que los sistemas vivos 
son autorreferencia1es , por lo que la transformación o evolución de los mismos 
sólo puede entenderse como el cambio internamente generado. 
El aprendizaje es descript6 como una corrección del error) donde el 'error' 
es un desencuentro entre los resultados y las expectativas (objetivos}. 
Hay distintos niveles de aprendizaje organizacional, según la profundidad y 
extensión en la que modifica. el sistema como un todo: . 
* Memoria, es la mera recepción de información de un evento externo, de tal 

modo que un evento similar provoque la misma conducta. No implica 
corrección, sino la recepción de una señal. 

* Programas de solución de problemas, es una lista establecida de 
instrucciones con puntos de elección dentro de la lista misma que 
permiten manejar situaciones diversas. 

* Reorganizac ión, es un proceso orientado a lograr que las operaciones que 
se realizan sean cambiadas. Es un cambio en las premisas a partir de las 
cuales se aprende ('aprender a aprender') 

Si bien puede parecer que la primera perspectiva peca de demasiado 
simplista y rígida, resulta interesante remarcar que, en un análisis 
histórico, ésta puede comprenderse como un avance frente a los enfoques 
preburocráticos (tales como el darwinismo social) en los cuales los sistemas 
sociales por sí mismos son perfectos 'selectores' del más apto. 
En este marco, ser el más apto depende de factores hereditarios o instintivos 
("El lider no se hace, nace"). 
Este enfoque supone que el factor organizacional clave es la correcta 
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selección de la gente, y la gente adecuada es la que tiene las habilidades 
buscadas. La idoneidad se acepta como algo evidente u obvio en si mismo {la 
'vocación') . 
En este contexto, el entrenamiento es sinónimo de antigüedad en el puesto. El 
entrenamiento sistemático no se justifica, ya que la gente aprende sola. Si 
alguien no aprende, lo que se pueba es que esa persona no era la adecuada para 
la función. • ••• 

• Esta rápida · recorr'ida por los modelos de organi.zación que se han 
sucedido históricamente permite presentar la · pregunta· sobre • nuestras . 
instituciones escolares y sus modelos de organización subyacentes. 

Si bien es cierto que las diferencias entre paises, regiones· dentro de~ 
un pais, instituciones escolares concretas ; nive les de en~efianza y 
mod·a 1 idades, son notables , e 1 lo no obsta para que no sea factible· arriesgar 
la hipótesis de que en su gran mayoría se pueden ident ificar con un modelo 
preburocrático o instrumental. 

. . . . . 

Surge entonces la pregunta ob•ligada: lqué se requiere para o.rientar ·la· 
transformación? lcuá'les es e-1· modelo que puede guiar estos .cambios? 

La Í11lportancia de la gestión 
lQué gestión educativa tenemos? 

A los efectos del desafío que se presenta actualmente en relación con 
1a necesidad de producir cambios profundos en la· realidad escolar 
latinoamericana, tan importantes como los aspectos de organización, son los 
que tienen que ver con la gesttón : • 

La gestión educativa ha sido tra.dicionalmente un aspecto residual . del 
quehácer institucional dentro de la escuela, restringiéndose a los Jaspectos 
administrativos' los que, sin lugar a dudas, ocupaban en la teoria un lugar 
secundario, pero en la práctica un lugar cada vez más centra l. • 

El° desconocimiento de la dimensión 'empresarial' de la institución 
pública en el sentido del compromiso de la organización y sus actores con ,la 
eficacia y la eficiencia, y el incremento de concepciones educativas cada vez 
menos centradas en el conocimiento y más en los valores, fueron elementos que 
no ayudaron a que los aspectos profesionales de la gestión fueran valorizados. 

Los sistemas de gestión y administración que todavía sobreviven en buena 
parte de los países de la región son los que acompañaron el surgimiento de los 
sistemas escolares y responden, en la gran mayoría de los ~asos , a modelos de 
organización institucional • preburocráticos. Es . decir, pueden ser 
caracterizados básicamente como artesana les y basados en las relaciones 
per$onales, es decir no profesiona l izados. 

Tanto el tamaño de las escuelas medias como :·la propuesta de enseñanza, 
permitian la utilización de procedimientos administrativos simples, basados 
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en registros manuales. Gran parte de la documentación debia ser confeccionada 
a mano y ~on letra cursiva. El personal dedicado a estas tareas lograba su 
idoneidad por la experiencia y la práctica por lo que es posible caracterizar 
estos procedimientos como artesanales. 

la intensidad de la interacción personal, y las concepciones vigentes 
acerca de la importancia de los aspectos socioafectivos como parte de ·la tarea 
de enseñanza tuvieron como consecuencia el desarrollo de modelos 
administrativos basados en l_as relaciones personales. 

Estas instituciones · se caracterizaron también por ·· la • no 
profesionalización de sus miembros. Este rasgo, que se advierte también en los 
ro les que se ocupan de la tarea de enseñanza·, estuvo especialmente negado para 
el caso de la gestión educativa. En efecto, en gran medida parece que la 
categoría 'profesional de la gestión' no tenía· cabida en estas instituciones. 

En casi todos los países ha sido muy difícil llegar a la toma de 
conciencia de que las competencias necesarias para dirigir una escuela no son 
las mismas que las que se requieren para realizar la tarea de estar frente a 
alumnos, y en muchos aún no se ha logrado. • 

Entonces, lo más habitual es que la carrera docente se siga organizando 
sólo a partir de.uno de los parámetros de requerimientos: el que tiene que ver 
con el conocimiento de los aspectos generales de la tarea {relativo a la 
educación y la enseñanza), pero no se estructura reconociendo las ·diferencias 
en los requerimientos que surgen de los papeles diferentes a cubrir dentro de 
la institución. 

Un buen profesor, no importa de cuál de las asignaturas curriculares, 
puede ser promovido a director; un buen director, promovido a supervisor. 
Existe, incluso , el reclamo de que 1os lugares de la conducción política de 
la educación deben ser ocupados por 'docentes'. 

LDs rasgos del nuevo modelo de gestión 
y organización escolar 

la expansión sufrida por los sistemas educativos a partir de la segunda 
guerra mundial, · sobreimpuesta a un modelo de gestión pensado para otras 
dimensiones, la diversificación de cl ientelas originada en la incorporación 
de sectores sociales con bases culturales diferentes, y las restricciones 

··materia les que acompañaron los procesos de endeudamientó y ajuste, han hecho 
no-pertinentes tanto los ~bjetivos como los fflOdelos • de gestión y 
administración tradicionales, cuyas características de artesanales y basados 
en las relaciones primarias no pueden sostenerse junto a la complejización que 
acarrea el gran número. 

Es decir, que el crecimiento y la expansión educativa no presentan a la 
decisión política sólo un problema · de escala {pongamos más profesores o 
maestros, más escu·elas, más aulas) sino que plantean desafíos cualitativos que 
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suponen volver a pensar hacia dónde debe ir y cómo debE:m organ-izarse y 
conducirse las escuelas. ,. • • - ' 

Del mismo modo, el agotamiento de las propuestas escolár~s. 
tradicionales, que se manifiesta de manera particular en el caso del nivÉd 
medio, hace urgente llevar a la práctica propuestas curriculares más adaptadas 
a los requerimientos de la vida productiva pero a· l a vez más respe_tuosas de 
las necesidades particulares de la comunidad. • • • 

Frente a estos desaf ios, las respuestas ·más frecuentes proponen • la" 
reorganización de los aspectos generales de los s i stemas escolares . La 
discusión que impera tiene . . que ver eón los beneficios y" los riesgos de 
mantener l a centralización del gobierno educativo, o proponer la ·· 
descentralización. 

Es por todos aceptado ·que la centra lización - tal como la conocemos en · 
los paises de la región - ha llegado a sus limites y que se hace ·necesário · 
alentar procesos de descentralización que, para que sean _realmente tales, 
deben ir acompañados de la creación de una instacia central con mejores 
njveles de idoneidad, y de un notable crecimiento de la autonomi~ de las 
instituciones escolares. • 

Esto, que puede aplicarse para todos los niveles de la educación; es 
básico en e l caso del nivel medio, debido a que las demandas diferenciales de 
competencias para la incorporación de los egresados a los, diferentes espacios 
de la vida ·productiva reclaman una alta flexibilidad por parte de ·las 
instituciones escolares. ' 

Si bien la 'autonomía institucional' es un concepto hasta ahora 
aceptado, falta llenarlo de contenido. El ·significado más genera l que se le 
asigna se refiere a l a capacidad de que los establecimi entos puedan generar 
decisiones técnico -pedagógicas adecuadas para satisfacer en calidad y cantidad 
las necesidades educativas d€ las comunidades en las que están insertos. 

Estas decisiones, cuando son tomadas por las escuelas, se encuentran una 
barrera a menudo infranqueable: los modelos de organización y los estilos de 
gestión vigentes en las unidades escolares . Sin una profunda revisión de estos 
dos aspectos será difícil hacer posible que se ll even a la práctica. 

~ Una organización que aprenda 

Toda· institución debe organizarse para la consecución de sus fines y, 
por lo tanto, debe tener cap.acidad para corregir los desvíos. Esta corrección 
de. los desvíos puede pensarse de-sqe dos perspectivas, que darán dos modelos 
bien dispares de cómo organizarla· Y, cómo admi~istrarla·. · 

ta perspectiva tradicional pi~nsa a la g~s,:.ión y la organización desde 
el paradigma del ·control. Esto i~lica regu1~t, ct>'ntro_lar, • estandardizar, 
porque lo que se desea es prevenir él.error y dj.rigi_r ·a' -l a or~anización hacia 
sus objetivos. • • • ·- • 
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Esta no es la única manera de plantearlas. Otra forma es pensarlas desde 
el paradigma del aprendizaje institucional, que significa por un lado 
reconocer y corregir el error (como desvío de los objetivos), pero también 
flexibilizar a la organización facilitando el aprendizaje de nuevos 
procedimientos y nuevas respuestas frente a los nuevos desafíos. 

En suma, frente a la organización rígida y endodirigida, que desconoce 
los cambios y turbulencias externas, una organización flexible y 
heterodirigida, que no sólo acepta el desafío del entorno sino que es capaz 
de aprovecharse de él como motor de la transformación institucional. 

Peter Senge plantea la idea de la organización inteligente. Estas 
organizaciones inteligentes son las que están abiertas al aprendizaje. 
"Lo que distiri~uirá fundamentalmente las organizaciones inteligentes de las 
tradicionales y autoritarias 'organizaciones de control' será el dominio .de 
ciertas disciplinas. Por eso son vitales las 'disciplinas de la organización 
inteligente'." (Senge , 1990) 

La disciplina no alude a un 'orden impuesto' o 'un medio de castigo', 
sino a un corpus teórico y técnico que se debe estudiar y dominar para 
llevarlo a la· práctica. Es una senda de desarrollo para adquirir ciertas 
aptitudes y competencias. La práctica de una disciplina supone un compromiso 
constante con el aprendizaje. 

Estas discjpJinas de la organización inteligente son cinco, algunas de 
las cuales tienen que ver con las capacidades de sus miembros y otras que se 
refieren a características de la organización. Estas son: 
l. Pensamiento sistémico. Es un marco conceptual, un cuerpo de conocimientos 
y herramientas. Es la que integra a las demás disciplinas, fusionándolas en 
un cuerpo coherente de teoria y práctica. 
2. Dominio personal. Es la disciplina que permite aclarar y ahondar 
continuamente la visión personal, y ver la realidad objetivamente. 
3. Modelos mentales. Son supuestos hondamente arraigados, generalizaciones e 
imágenes que influyen sobre nuestro modo de comprender el mundo y actuar., tjue 
nos impiden actuar libremente con la gente. 
4. Construcción de una visión compartida. Se refiere a la necesidad de que las 
metas, los valores y las misiones sean profundamente compartidos dentro de la 
organización. . 
5. Aprendizaje en equipo. Prioriza la necesidad del 'diálogo', la capacidad 
de los miembros del equ ipo para 'suspender los supuestos' e ingresar a un 
auténtico 'pensamiento conjunto'. (Senge, 1990) 

Necesitamos 'escuelas inteligentes', es decir escuelas orga,nizadas 
flexiblemente, con capacidad de transformación permanente. ¿Qué se requiere 
para el lo? Algunas de las consecuencias concretas que puede imp 1 icar la puesta 
en_ práctica de este modelo, deberán ser: 

a. Disminuir drásticamente las jerarquías, creando equipos autónomos para 
lograr mayor flexib i lidad y rapidez. La tarea consiste en-encontrar un método 
para as~~rar tjue los equipos en las diferentes instancias institucionales 
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trabajen en conjunto de manera fluída y coherente. 

b. Crear espacios de interacción. Las decisiones profesionales que se deben 
tomar para el funcionamiento adecuado de la organización suponen espacios de 
intercambio y reflexión conjunta , que deben estar diseñados como parte. del 
modelo institucional. ' 
Estos espacios deben cubrir no sólo al personal docente, sino también romper. 
la inflexibil idad con que en la actualidad se organizan los grupos de alumnos_.' 

c. Incrementar el tiempo de los docentes en la unidad escol.ar. ~a .tarea 
docente ya no es·una tarea individual, sino grupal. El modelo de organización 
de . la tarea docente en el nivel medio en e 1 que el docente se áesp_laza de 
institución en institución porque el centro del trabajo es el aula, debe 
reemplazarse por otro en el que el centro de trabajo sea la unida~.escolar. 
Se requiere para ello de un modelo de organización que permita el desempeño . 
del docente de este nivel de acuerdo con este criterio. 

d. Rediseñar las escuelas con el fin de reducir las pérdidas. El tratamiento 
indiferenciado de todo el cuerpo de alumnos, que no tiene en cuenta las 
necesidades individuales, genera pérdidas concretas (abandono, repetición, 
escaso aprendizaje) de las cuales no se hace cargo la institución. El modelo 
de organización debe adecuarse a estas necesidades y ofrecer espacios de 
atención diferencial que las cubran. 

e~ Necesidad de realizar mayores innovaciones en todos los niyeles del 
personal. Se necesitan personas capaces de improvisar y responder con 
flexibilidad a las cambiantes demandas. Esto no puede ser garantizado con 
procedimientos de selección de .personal que sólo · tienen en cuenta la 
experiencia (la visión retrospectiva) como dato fundamental. 

* Una gestión que conduzca 

Toda conducción institucional, de manera conciente o inconciente, con 
un modelo más laissez-faire o más directivo, aplica técnicas de gestión que 
inciden sobre lo que ocurre en ·el la. 

Cuando se trata de enfrentar cambios, las escuelas tienen un doble 
problema. Primero, en general están bastante burocratizadas lo que quiere 
decir que tienen problemas de rutina, resistencia al cambio y falta de 
flexibilidad. Se.gundo, la educación en si misma tiene un ritmo de cambio 
relativamente lento no sólo porque forma parte de los aspectos de la 
conservación de la cultura, sino porque la cultura en si misma es un campo en 
el que las transformaciones toman muchos años. 

Por esto, frente a la necesidad de una conducción eficiente y de una 
gestión inst ituciona 1 comprometida con e·l mejoramiento de la cal idacl 
educativa, aparecen dos grandes temas 

* el primero tiene que ver con el contenido del cambio 
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* el segundo tiene que ver con la probabilidad de que una vez tomada 
esta decisión, el_ cambio se concrete. 

Este último es el campo de la gestión. En cualquiera de las instancias 
o niveles en que se ejerza, la gestión que nos interesa es aquél la que 
garantiza decisiones eficaces (es decir que se cumplan) para el mejoramiento 
de la educación. Es decir, un estilo de gestión que pueda mostrar resultados; 
un estilo de gestión que conduzca ·a la institución hacia los objetivos 
prefijados. 

Este estilo de gestión eficiente se basa en un modelo de planificación 
opuesto a la planificación clásica normativa. Sus características principales 
son (Aguerrondo, 1992b): 

a. No se basa en las nonnas de lo que debe ser, sino en _la realidad de lo 
posible. No se trata de decir cómo "deben ser" las cosas, sino más bien de 
generar una estrategia para que la si tuación actual que se reconoce como 
problemática, pase a tener otras características, posibles. No hay una norma 
absoluta que guia la acción, hay una "imagen objetivo" que da direccionalidad 
a la acción. 

b. No trata de hacer todo junto sino que trata de prioritar en función de la 
importancia de los problemas. Uno de los grandes problemas del planeamiento 
institucional de corte normativo es que resulta muy ambicioso para los 
recursos materia les y temporales con que se cuenta, lo cual engendra la 
imposibilidad de realizaciones. La visión estraté.gico-situacional reconoce que 
no se puede -hacer todo a la vez. Fijar la estrategia supone, precisamente, 
fijarse prioridades para establecer un camino que puede no ser .muy ambicioso, 
pero de permanente avance. 

c. Lo que hoy no es posible, puede serlo mañana, si se van abriendo las 
condiciones de su factibilidad. Las etapas clásicas del planeamiento normativo 
{objetivos-diagnóstico-ejecución-evaluación) cierran un ciclo en sí mismas en 
el cual se consigue todo o no se ~onsigue nada. De ahí que, aún cuando algunos 
de los objetivos parciales se alcancen, si no se llega a la meta final, 
aparece como un fracaso. 
El planeamiento situacional considera el proceso institucional como una 
sucesión de situaciones. Se parte de la situación actual y se intenta llegar 
a una ideal diseñada en la 11 imagen-objetivo11 que fija la dirección del cambio. 
No se postula llegar a ella de una vez y sin etapas intermedias. Más bien se 
acepta que cada realidad y cada institución tiene sus ritmos, sus obtáculos 
y sus ventajas, y que mientras se mueva hacia la imagen-objetivo, se va por • 
el buen camino. 

d. No se trata de administrar la institución sino de guiarla hacia su 
transformación. La planificación normativa ponía el énfasis en la necesidad 
de introducir elementos de racionalidad en la gestión institucional. Esta 
racionalidad estaba definida por los distintos pasos de su metodología: saber 
qué se quiere hacer (fijación de objetivos); conocer la realidad y sus 
problemas (diagnósticos}; poner en marcha las tareas (ejecución}; saber qué 
pasó con lo que se proponía (evaluación}. 
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En última instanc ia, cuáles eran · los objetivos no tenía importancia. Lo que 
se priorizaba era pensar un esquema eficiente para llevarlos .a cabo , y 
escribir este esquema en un documento. 
La planificación s ituaciona 1 se compromete con la transformación de la 
institución. No intenta sólo administrarla (es ~decir conseguir y organizar los 
medios y los recursos) sino que se fija como objetivo general mejorarla, es 
decir sacarla de su rutina e introducir nuevos objetivos qu~ lleven a que su 
acción sea más ef icaz en términos de mejores resultados de· aprendizaje. 

: . ' 

El perfil concreto del quehacer de la gestión eficiente s·e resume en su 
capacidad de generar y sostener lineas de acción. Esto _ha sido adecuadamente 
expresado en tres instancias: "La efectividad de la planificación depende de 
tres condiciones: saber hacer, .querer hacer y poder hacer" . {J. Prawda, 198?)-

Entonces, si gestionar es saber hacer, querer hacer y poder hacer, el 
común denominador es e 1 HACER, lo que imp 1 ica que esta perspectiva de 
gestión/planificación tiene un compromiso concreto con la acció~- Pierde su 
sentido si no se llega a una .. acción transformadora concreta de la realidad 
institucional, es decir .si no conduce o gobierna. 

Los desafíos para la gest;ión 
y la organización 

Primer desitfio: enfrentar la masividad 

la incorporación ma~iva de población al sisfema educat1.vo fue la 
resultante de políticas que, tuvieron como motivación básica el principio de 
la equidad o igualdad de oportunidades de acceso a la educación formal. 

Este enfoque de la equidad ha provocado la expansión de las 
instalaciones físicas y del número de docentes, pero sin garantizar a las 
escuelas las condiciones mínimas indispensables para ofrecer una enseñanza 
eficaz. 

La inusitada expansión de los sistemas educativos entre las décadas del 
'60 al '80, y particularmete la expansión del nivel medio, presentó desafíos 
que se tradujeron en una serie de problemas de diferente índole, y también en 
problemas de gestión. 

a. En primer lugar, cambió la naturaleza de los problemas de gestión. La 
cantidad de recursos y la diversidad de servicios que debieron manejarse 
plantea la necesidad de que se pase de un modelo de gestión artesanal a. una 
gestión profe~ional. Sin e~bargo, aunq~e esto pueda ser aceptado en teoría, 
en la realidad en la mayoría de los países se sigue discutiendo si .el 
directivo debe o no ser sólo docente y se continúa con una carrera docente 
basada fundamentalmete en la experiencia. Hay avances y algunos cambios en la 
región, pero todavía ~o se ha transformado .la base 'artesanal' de que está 
imbuido todo el campo de lo educativo. 
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b. En segundo lugar, obligó a desviaciones organizacionales y admtnis~tJ~atjvas 
que volvieron ineficientes los modelos originales. 
El descuido de las condiciones concretas mínimas que garantizaran el 
aprendizaje se expresó por ejemplo en la reducción de los tiempos de clase en 
turnos intermedios (básicamente en el nivel primario), en el exceso de alumnos 
por aula {en la primaria y la media) y, sobre todo, en el incremento del 
tamaño de los establecimientos. 
Esto último fue particularmente importante en el nivel medio, ya que obligó 
a que instituciones diseñadas para 300/400 alumnos atendieran el doble o el 
triple. El cambio cualitativo a que obligó este hecho (pasar de relaciones 
primarias a relaciones secundarias entre sus miembros) no fue acompañado de 
respuestas pedagógicas adecuadas, ni de reformulaciones del ·modelo de gestión. 
Más bien, se reforzaron las características de rigidez institucional y se 
establecieron más fuertemente los objetivos de disciplinamiento. · 
Otra cor.secuencia fue el descuido de la garantía de habilitación profesional 
del docente. En muchos casos, sobre todo como consecuencia de la expansión del 
nivel medio a las zonas menos densamente pobladas, se nombró personal sin 
título para poder expandir el servicio. 

c. La incorporación de diferentes tipos de clientela hizo entrar en crisis la 
respuesta de un servicio homogéneo. Esta 'diferenciación del mercado' no fue 
leída de este modo por la gestión. 
Los erróneos diagnósticos sobre las causas de los problemas de eficacia (qué 
cosa produce el fracaso) sumados a las crecientes demandas de los diferentes 
sectores en el proceso de apropiación de los bienes culturales, provocaron 
diferentes respuestas en el tiempo. 
* Una primera respuesta asistencia l ista: supone que los problemas no son del 
sistema educativo sino del contexto social, pese a lo cual la escuela se hace 
cargo de ellos. Por ejemplo, brinda diversos tipos de asistencia alimentaria. 
* Una segunda respuesta psicopedagogicista: supone que los problemas son de 
los alumnos y pretende resolverlos con atención individual. Por ejemplo> 
creando en las escuelas gabinetes psicopedagógicos para atención individual 
y no para trabajo institucional. 

_, 

* Una tercera respuesta didactista: supone que el problema es cómo se enseña, 
y pretende resolverlo solamente con nuevas teorías del aprendizaje que lleven 
a enfoques didácticos renovados (psicogénesis, escuela activa, etc} 
Ninguna de estas respuestas resolvió los problemas de la ineficacia de la 
educación, en la medida en que cada uno de estos aspectos no fue integrado con 

1 modelos de organización y administración diferentes. 

Segundo desafio para la gestión: , 
responder por sus resultados 

A pesar de que puede considerarse que la escuela ha tenido un éxito 
extraordinario en el sentido del sostenido crecimiento de su demanda , por otro 
lado puede considerarse un fracaso si se miran las cifras que expresan en qué 
medida fue capaz de cumplir con sus resultados. 

Las primeras explicacioes que se dieron a este fenómeno, que ponían las 
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'culpas' en las caracteristita~ socioeconómicas de los grupos con más fracaso, 
encontraron un límite al comprobarse que, precisamente en estos grupos ·los 
a 1tos porcentajes de repetición pueden representar una estrategia de los· 
sectores populares para quedarse en la escuela, aún contra las tendencias 
expulsivas de l ~istema (Aguerrondo, 1991). 

la estrategia de demanda de más educación por parte de ·1os sectores 
populares es clara . también en el caso del ingreso al ni vel medio. Las tasas· 
de pasaje entre la escuela primaria y el nivel medio en la Argentina llegan 
al 82%, y es en el ,Primer año de la escuela secundaria· donde se produce la·" 
expulsión diferencial que afecta -básicamente~ los sectores más popul~res 
{Aguerrondo, 1991). · · 

la pregunta es ¿con qué organización se logran resultado eficac~s? ¿con 
qué estilo de gestjón se pueden_ revertir estas cosas? En un plano .conceptual 
la efectividad puede ser comprendida como un término relativo. · Algunas 
escue las son más efectivas que otras en dar a los alumnos una oportunidad real 
de alcanzar metas educacionales, independientemente del estrato socia·¡ de su 
familia. 

"Los autores señalan que un importante avance en la conceptualización 
se produce cuando Cuttance (1987) propone un modelo de efectividad que 
considera dos dimensiones: calidad y equidad. La dimensión de 'calidad' está 
modelada como el promedio de los puntajes de cada colegio en los resultados 
(corregidos por nivel socioeconómico), y la dimensión de 'equidad' se 
relaciona con la capacidad que tienen los colegios de compensar las 
características de entrada de los alumnos." _(Arancibia, 1992) 

No basta saber, por lo tanto, qué unidades escolares tienen en promedio 
mejores resultados , sino también cuáles son más capaces de ·compensar los 
déficit de entrada. 

Dice Violeta Arancibia : "La litera tura sobre efectividad de los colegios­
en el Tercer Mundo. revela que, con pocas excepciones, los colegios no han sido · 
tomados como unidades de análhis (Vul1iamy, 1987) . Una comparación de 
estudios entre países desarrollados y los del Tercer Mundo sugiere que en los 
últimos los efectos del colegio son más poderosos (Fuller, 1989)". (Arancibia, 
1992) • 

Las investigaciones conocidas sobre la efectividad escolar ·se han 
realizado casi siempre en contextos ajenos a la región latinoamericana. De 
todas formas, también es dable señalar que en general ha tenido mucho más que 
decir acerca de qué hace un . 'buen' colegio (especialmente en países 
de sarro 1 lados) que en cómo hacer bueno~-co_legios. 

Estos resultados permiten concluir que las gestiones educativas tienen 
más probabilidad de ser efectivas cuando: 

a. Son capaces de transmitir prioridades claras que ordenen la tarea de toda 
la unidad escolar. 

b. Se focalizan sobre lo académico. ·Para esto se requiere de un curriculum 
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estable y bien definido, ordenado, estructurado y bien diseñado. 

c. Instalan prácticas de evaluación permanente, no só·lo del resultado final · 
del aprendizaje sino de otras dimes iones del proceso educacional. Esto permite 
localizar los puntos urgentes y tomar las decisiones adecuadas. 

d. Incrementan el tiempo instruccional a través del control efectivo de las 
pérdidas de días de clase, de la buena organización de los sistemas de 
suplencias de profesores, del uso del tiempo ·en clase, etc. 

e. Establecen incentivos para los profesores, tales como · ·status y 
reconocimiento profesioal y de méritos por llevar ·a los alumnos a· altos 
niveles de aprendizaje. 

f. Instalan instancias de "entrenamiento en la enseñanza de técnicas·práct icas 
efectivas" antes de llevar a la práctica innovaciones en los progra~as y 
contenidos de la enseñanza. • ,. 

g. Generan un clima positivo o ethos escolar. Los colegios efectivos generan 
concientemente un clima positivo y seguro, como también una comunidad ordenada 
que se expresa en altos niveles de cohesión y espíritu de cuerpo entre los 
profesores, y un medio de trabajo desafiante para profesores y alumnos. 

La gestión de la innovación: 
lqué se necesita para innovar? 

Quizás el tema más difícil de encarar es justamente el ·que tiene que ver 
con cómo se conduce el proceso de innovación. Conducir la transformación de 
la organización es un compromiso concreto de la gestión efectiva, que tiene 
a 1 tos riesgos ya que debe producir se conjuntamente con e 1 cambio de los 
modelos de gestión. 

En primer lugar , para poder cámbiar las bases estructuraales del modelo 
de organización escolar la inst itución debe cambiar su mirada. En lugar de 
estar solamente centrada en el pasado, debe integrar en una mirada conjunta 
el pasado, el presente y el futuro. (Flores, 1992) 

a. El pasado como predisposición 
Es necesario partir de las particularidades del pasado. La dimensión pretérita 
se manifiesta en las predisposiciones que las personas heredan de su ambiente, 
que determinan su orientación en el mundo. Es como el 'hardware' o impronta 
que habilita actitudinalmente, y genera 'estados de ánimo'. 
El cambio de los modelos de organización implica una evolución en que las 
personas desarrollen gradualmente _nuevos hábitos, cosa que habitualmente es 
férreamente resistido. • 
Suele ocurrir que inciden las predisposiciones que determinan una determinada 
interpetación de 'lo posible', y se necesita que se les revele otra 

- ,,j(?-

_J 
; 

1 

1 , ¡ 
1 



.. 

posibilidad antes de imaginar algo diferente. 

b. El futuro como invención de posibilidades 
Habitualmente el futuro se presenta como el espacio para la satisfacción de 
las necesidades. Esto ata a la organización de manera casi exclusiva a las 
necesidades percibidas en la actualidad. 
Escuchar las inquietudes de los usuarios puede permitir a una organización 
diseñar el tipo de ofertas individualizadas (ajustadas a la nueva necesidad) 
que se están empezando a percibir. 
Cada _escuela puede percibir esto para diseñar su propio modelo . de oferta 
educativa. 

c. El presente como coordinación de acciones 
El mejoramiento de la coordinación entre la gente se está conyirtiendo en un 
tema fundamental para el buen funcionamiento de las organizaciones. Se debe 
asegurar que los distintos equipos trabajen en conjunto y no unos contra 
otros. Es más, esta coordinación debe ser rápida y flexible _para · poder 
adaptarse con prontitud a las condiciones cambiantes del medio. 

En segundo lugar, se requiere una profunda rev1s1on • de los 
procedimientos de gestión usados hasta el presente, que permita ampliar las 
condiciones de viabilidad con que nos hemos movido habitualmente. 

En la perspectiva de la gestión .clásica (administrativista) se asigna 
al planeamiento sólo una respon?abilidad 1~gistica para el cumplimiento de 
acciones decididas. La probabilidad de que una -decisión tomada se cumpla pasa 
solamente por tener los recursos materiales : La experiencia práctica ha 
mostrado que, aunque estos aspectos son sumamente importantes, no bastan. 
Tener el personal y el dinero ayuda, pero por muchas otras razones mucho más 
complejas, un cambio deseado puede ser inviable. • ... 

Es necesario contar con las alternativas, y con la apreciación de los 
efectos que estas alternativas tendrían, en el caso de que se siguieran de tal 
modo de poder prever las difi.cultades y anticiparse a ellas. 

En tercer lugar, se deben tomar .reales DECISIONES. Las decisiones, p_ara 
ser realmente tales, tienen que tener algún impacto en la realidad. Si no, se 
quedan en meras intenciones. 

Este es uno de los puntos más centrales en el problema de la gestión 
institucional en educación. Las decisiones que se relacionan con el 
mejoramiento de la calidad de la educación son particularmente riesgosas, 
debido a que en ellas se combinan dos problemas: a. por un lado son 
técnicamente complejas; b. por otro lado plantean problemas de política 
institucional. • 

Frente a este tipo de decisiones no siempre se tiene en cuenta la 
complejidad técnica y profesional incluida en el campo de lo pedagógico, y 
tampoco se considera muchas veces que la introducción de cambios profundos 
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necesariamente genera resistencias que deben ser contempladas de antemano: 
la gestión efectiva se ocupa de ambas cosas. Plantea los procedimientos a 
partir de los cuales se pueden conducir ·1os procesos de cambto institúcional 
tomando las decisiones correctas, en el momento adecuado. • • 

Las decisiones deben ser CORRECTAS en cuanto a contenido y en cuanto a 
procedimiento. Son correctas aquéllas cuyo contenido esté de acuerdo con lo 
que se sabe del tema sobre el que se va a decidir, y aquéllas cuyo 
procedim•iento colitemp la la e lecc ión entre· alternativas. 

El único modo de poder decidir entre ellas es si se tiene suficiente 
información que permita conocer de antemano las ventajas y desventajas de cada 
una de ellas. Entonces, otra condición de la gestión eficiente es la 
existencia de un sistema de información capaz de proveer a las conducciones 
de información oportuna y relevante . 

Sin embargo, si se quiere introducir cambios en la institución para 
mejorarla, no alcanza con tomar decisiones correctas. Las decisiones que se 
t~man deben también ser las ADECUADAS. Las decisiones comprometidas con el 
cambio despiertan necesariamente resistencias debido a que tratan de cambiar 
el estado de cosas normal y rutinario de la institución. Estas resistencias 
deben ser previstas por la conducción y enfrentadas con alguna propuesta que 
puede ser desde la negociación y la alianza hasta el enfrentamiento, si la 
correlación de fuerzas lo permite. 

La institución debe aprender a transitar el camino de l cambio, y 
corr~sponde a la conducción institucional modelar este proceso a través de la 
gradualidad .de las decisiones que toma. En términos generales , es mejor una 
serie de continuas decisiones no tan profundas pero que vayan ensanchando el 
campo del posible cambio, que una decisión única y muy radical que pueda ser 
vista como demasiado violenta y genere anticuerpos. 

El cambio institucional puede ser visto como una sucesión de situaciones 
de cambio, organizadas en una -cadena, y que crecen en una espira l . El objetivo 
final es una meta imaginaria que funciona tanto como organizador de las 
decisiones cuanto como criterio de evaluación de lo que va ocurriendo.Este 
objetivo final (llamado muchas veces 'imagen obj~tivo') no necesita ser 
obtenido inmediatamente, sino que su función es ayüdar a que el qüe conduce 
el proceso sepa cuál es la dirección de la decisión que se ~ebe tomar. 
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PROGRAMA NUEVA ESCUELA PARA EL SIGLO XXI 

BUENOS AIRES 
CATAMARCA 
CORDOBA 
CORRIENT ES 
CHACO 
CHUBUT 
ENT RE RIOS 
FORMOSA 
JUJUY 
LA PAMPA 
LA RIOJA 
MENDOZA 
MISIONES 
RIONEGRO 
SALTA 
SAN JUAN 
SAN LUIS 
SANTA CRUZ 
SANTA FE 
SGO. DEL ESTERO 
TIERRA DEL FUEGO 
TUCUMAN 
M.C.B.A. 

TOTAL 

09/06/95 - 10:51 AM 

Cuadro 1: Escuelas. Docentes y Alumnos alcanzados por el Programa 
-por jurisdicción-

DOCENTES ALUMNOS 
CABECERAS IMPACTO TOTAL CABECERAS IMPACTO 

101 423 524 2800 9217 
111 279 390 1099 3716 
91 394 485 1934 

140 394 534 2862 6703 
143 389 532 2987 6481 
109 286 395 1542 4186 
114 725 839 1208 7755 
151 413 564 2641 6914 
130 495 625 2041 6911 
139 1022 11 61 2184 12369 
184 496 680 2033 6778 
148 1104 1252 1608 11776 
119 3005 3124 1206 46931 
120 219 339 221 1 2838 
76 289 365 1149 5678 

98 1197 1295 1850 17417 
211 473 684 3050 3979 
206 696 902 3032 11004 
142 236 378 2572 3892 
103 366 469 1100 4533 
159 377 536 2134 3548 
389 1487 1876 2680 9627 

3184 14765 17949 45923 192253 

.. 

(1 

ESCUELAS 
TOTAL CABECERAS IMPACTO TOTAL 

12017 6 26 32 
4815 5 20 25 
1934 5 5 
9565 5 16 21 
9468 5 21 26 
5728 8 24 32 
8963 5 21 26 
9555 6 18 24 
8952 5 27 32 

14553 5 57 62 
8811 5 18 23 

13384 5 31 36 
48137 6 254 260 
5049 6 32 38 
6827 5 26 31 

19267 5 56 61 
7029 6 12 18 

14036 5 31 36 
6464 5 23 28 
5633 4 15 19 
5682 6 31 37 

12307 5 28 33 

238176 118 787 905 



PROGRAMA NUEVA ESCUELA PARA EL SIGLO XXI 

BUENOS AIRES 
CATAMAACA 
CORDOBA 
CORPJENTES 
CHA.CO 
CHUBUT 
ENTRER:OS 
F0RMOSA 
JUJUY 
J. PAMPA 

LA RIOJA 
MEN00ZA 
MISIONES 
Rl0NEGR0 
SALTA 
SANJUAN 
SAN LUIS 
SANTACRUZ 
SANTA FE 
SGO. DEL ESTERO 
TIERRA DEL FUEGO 
ITTK':t l~W-l 
M.CBA 

trOTAL 

09/06195 • 10:55 PM 

Cuodro 2 : CARACTERISTICAS DE LAS ESCUELAS DEL Pf\OGFWAA 
-por modalidad-

INlaAL INIOAl.·PRIMAAIO 
CABECEA<\$ IMPACTO TOTAL CABECERAS IMPACTO TOTAi. 

1 1 
◄ 13 17 

1 1 1 1 

1 1 
5 2( 25 

1 3 4 

1 1 2 
1 1 2 

4 34 38 
1 5 6 

2 2 1 1 

3 J 1 1 2 
5 19 2◄ 

2 11 16 24 90 11 4 

PRIMARIO 
CABECERAS IMPACTO 

G 26 
5 20 
4 
1 1 
5 21 
5 23 
◄ 17 
~ 18 

1 
5 51 
2 6 
J 21 
◄ 

5 31 
◄ 21 

1 22 
5 3 
5 24 
5 23 
3 11 
1 12 
3 19 

81 383 

MEDIO TERNAAIO TOTAi. 
TOTAi. CABECERAS IMPACTO TOTAL CABECERAS IMPACTO TOT.AL CABECERAS lfAPACTO TOTAi. 

32 6 26 32 
25 5 20 25 
◄ 5 5 
2 2 2 5 16 21 

26 5 21 26 
28 2 2 8 2◄ 32 
21 1 4 5 5 21 26 
23 6 18 24 
7 5 27 32 

62 5 57 62 
8 2 9 11 5 18 23 

24 2 10 12 5 31 36 
◄ 2 2 6 25◄ 260 

36 6 32 38 
25 ◄ 4 5 26 31 

23 5 56 61 
8 ◄ ◄ 6 12 18 

29 4 4 5 31 36 
28 5 23 28 
14 4 ~~~ 13 6 
22 2 9 11 5 28 33 

46◄ 11 44 55 2 2 118 787 905 



PROGRAMA NUEVA ESCUELA PARA EL SIGLO XXI 

URBANAS 
CABECERAS IMPACTO 

BUENOS AIRES 2 13 
CATAMARCA 2 
CORDOBA 2 
CORRIENTES 2 8 
CHACO 4 14 
CHUBUT 3 5 
ENTRERIOS 3 15 
FORMOSA 2 3 
JUJUY 3 10 
LA PAMPA 5 37 
LA RIOJA 5 16 
MENDOZA 2 10 
MISIONES 2 
RIONEGRO 3 9 
SALTA 1 5 
SANJUAN 
SAN LUIS 1 32 
SANTA CRUZ 6 12 
SANTA FE 3 25 
SGO. DEL ESTERO 3 1 
TIERRA DEL FUEGO 3 13 
TUCUMAN 1 
M.C.B.A. 5 28 

¡TOTAL 61 258 

09/06/95 - 10:58 AM 

Cuadro 2 . CARACTERISTICAS DE LAS ESCUELAS DEL PROGRAMA 
-oor ámbito-

RURALES URBANAS PERIFERICAS 
TOTAL CABECERAS IMPACTO TOTAL CABECERAS IMPACTO TOTAL 

15 2 7 9 2 6 8 
2 4 17 21 1 1 2 
2 3 3 

10 2 2 3 6 9 
18 1 7 8 
8 3 14 17 2 5 7 

18 2 6 8 
5 2 2 2 15 17 

13 2 15 17 2 2 
42 18 18 2 2 
21 2 2 
12 2 11 13 1 10 11 
2 4 4 

12 2 23 25 1 1 
6 4 21 25 

33 2 24 26 2 2 
18 
28 6 6 2 2 
4 2 16 18 6 6 

16 1 2 3 
1 4 30 34 1 1 2 

33 

319 37 223 258 20 54 74 

,. 
.. 

TOTAL 
'CABECERAS IMPACTO TOTAL 

6 26 32 
5 20 25 
5 5 
5 16 21 
5 21 26 
8 24 32 
5 21 26 
6 18 24 
5 27 32 
5 57 62 
5 18 23 
5 31 36 
6 254 260 
6 32 3B 
5 26 31 

5 56 61 
6 12 18 
5 31 36 
5 23 28 
4 15 19 
6 31 37 
5 28 33 

118 787 905 




